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S U M A R I O
Comisión Municipal PfiBMAHENTB: Extracto de la sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 22 de marzo 
de 1945.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Interior para el mes de abril de 1945.

A lcaldía Presidencia: Bando sobre la circulación de carruajes 
¡os días de Jueves y Viernes Santos.

Secretaria: Aviso suspendiendo la subasta atnmciada para insta­
lar absorbederos en ¡a calle de Bailón (trozo que se indica). 
Convocatoria y bases para proveer por concurso !a plaza de 
Recaudador municipal de Arbitrios del distrito de la Latina. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.—Subastas 
para contratar las obras que se mencionan en el Cementerio 
Municipal, en el Parque de Ambulancias del Laboratorio, en el 
Mercado Central de Frutas y Verduras, en el Matadero y en 
el Laboratorio Municipal.—Anuncios sobre babiliíación de los 
créditos que se indican, y sobre la admisión de proposiciones 
para el suministro de vestuario con destino al Cuerpo de Poli­
cía Urbana y al personal de Limpiezas.—Montepío de Emplea­
dos Municipales: Sesiones celebradas por ei Consejo de Ad­
ministración y la Comisión Ejecutiva el día 2 de marzo.

Suplemento al Boletín del Ayuntamiento de M adrid número 2.513.

Comisión Municipal Permanente
Sesión oruinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 22 DE marzo de 1945,—Extracto.—Presidencia 
del excelentfsinjp señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.— Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá 
de RomanI, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Alonso de Celis, De la Torre, Garcerán, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a la una y treinta miiuitos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisiones 

Comisión de Fomento

Acuerdos: 1.“ Conceder a la Fábrica de Electricidad 
del Pacifico (S. A,), con sujeción a las cuatro prescripciones 
señaladas en su informe, que figura en el expediente, por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, la oportuna autoriza­
ción para tender una linea aérea, con carácter provisional, 
con el fin de suministrar energía en alta tensión a los talle­
res de dicha fábrica sitos en la caite de Barrilero, 1, con arre­
glo a los planos presentados al efecta por aquélla,

2.“ y  3.° Encomendar a la Sociedad contratista de la con­
servación y reparación del alcantarillado viejo de la capital, 
por las consideraciones puestas de maiiifiesío por la Dirección

del Servicio de Obras Sanitarias y ejerciendo la Comisión el 
derecho que confiere a la Corporación el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 22 de febrero último, las obras de prolonga­
ción de las alcantarillas de las calles de Alfonso XI y de Fer­
nández Labrada, para unirlas entre trozos antiguos y con la 
de la calle de Antilión, respectivamente; y que ei coste que 
representen las obras antedichas, a las que se aplicarán los 
precios que sirvieron de base a la contrata que ha de ejecu­
tarlas, y con arreglo al acuerdo plenario que se acaba de 
citar, sea cargo al concepto 12 del presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo anularse el acuerdo municipal de 1 de febre­
ro último, en el que, en relación con estos mismos asuntos, se 
disponía la celebración de una snbasta para llevar a cabo ias 
obras de que se trata,

4, “ Expropiar, por estimarse necesarias para la construc­
ción, que ha sido adjudicada a los Sres. González de Amezúa, 
del.mercado de San Antón, como resultado de las actuaciones 
practicadas en el expediente y a fin de no demorar por más 
tiempo este asunto, para lo que se seguirán los trámites pre­
venidos en la ley de Expropiación forzosa de 10 de enero 
de 1879, en su artículo 5,°, así como de acuerdo con lo esta­
blecido en la estipulación décimaoctava del contrato de conce­
sión, los terrenos situados en esta capital, en sus calles de 
Barbieri, Libertad y Augusto Figueroa (por la primera con el 
número 12, con el número 29 la segunda y por la tercera con el 
número 32), que ocupan una superficie de 418,37 metros cua­
drados; y que el importe a que asciende esta expropiación se 
satisfaga por el propietario del mercado.

5. " a 10. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arqiúíectnra úJunicipal en los expedientes corres­
pondientes, para construir casas en los sitios que se indican, 
siempre que las obras se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para ias de esta clase; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y ios técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda ai cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Angel Gutiérrez, para construir una casa en la calle 
de Bravo Murillo, 116,

A D, Juan Mirailes, para construir una casa en la calle de 
Toledo, 99.

A D. Jesús Benito Jánregui, para construir una casa en la 
calle de Benito de Castro, 3,

A D. Cruz de !a Torre, para construir una casa en la calle 
de Francisco Campos, 23.

A doña Narcisa Fernández, para construir un hotel en la 
calle de Pagninacci, 10.

A D, Pablo López Martínez, para construir una casa en la 
calle de San Raimundo, 44.

11. Conceder licencia a D, Manuel Martínez Pascual, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitectu­
ra Municipal, para construir una nave industrial en un solar 
sin número de la calle de Alfonso X II, con vuelta al paseo K
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(Dehesa de la Arganzuela), siempre que las obras se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto; debiendo 
pasar ei expediente a la Administración de Rentas y Exaccio- ■. 
nes para que proceda al cobro de los derechos provisionales.

C om la ión  ds E nsancha ..

12. Abonar a D. Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 19.724,83, importe, según certificación expedida por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de las obras de conservación 
de las bocas de riego durante el mes de enero último; debien­
do ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, ul concepto 59 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

13. Acceder a la petición formulada por la representación 
autorizada de ia Compañía Electr-i Madrid para sustituir la 
torre metálica existente en la glorieta de Quevedo por otra 
de mayor altura, entre las calles de Fuencarral y Eioy Gon­
zalo, cuya altura será de dieciocho metros, cou montaje de 
hierro, de acuerdo con los planos que figuran unidos al expe­
diente, retirándose con tal reforma ios cables que cruzan dicha 
glorieta y las calles de San Bernardo, Fuencarral y Arapiles; 
pero con la condición, señalada de antemano por la Dirección 
de Vías Públicas municipaies, de que las alimentaciones que 
salgan de la torre que ha de instalarse sean exclusivamente 
hacia el interior de la manzana frente a la que está situada, 
no permitiéndose en ningún caso cruzar con cables la glorieta 
de Quevedo ni las calles adyacentes; debiendo advertirse 
a dicha Empresa que deberá transformar en subterránea esta 
instalación en el plazo máximo de dos años, y sujetarse asi­
mismo la autorización de que se trata a las siguientes condi­
ciones;

Primera. Que se coloque una vaila que limite las obras, 
perfectamente enlucida y blanqueada si es de fábrica, a pintada 
al óleo si es de madera, presentando el mejor aspecto estético; 
quedando la Dirección de Vías Públicas con la facultad de 
interpretar si la que se construya reúne o no estas condiciones.

Segunda. Que se itisfalen señales luminosas, si fuere pre­
ciso, o las pertinentes orientaciones, para alejar todo peligro 
en el tránsito publico; siendo responsable la Empresa que efe- 
túe los trabajos de cuantos accidentes puedan producirse por 
la falta de estas indicaciones. .

Tercera. Proceder diariamente a la retirada de tierras, 
escombros y demás materiales que como consecuencia de las 
obras tengan forzosamente que depositarse en la vía pública.

Cuarta. Que ia altura de la torre proyectada sea sufi­
ciente para poder salvar la cubierta de la finca colindante al 
emplazamiento de la misma.

Quinta, Que antes de señalar el emplazamiento definitivo 
de las obras, si éstas han de sufrir alguna variación respecto 
a lo proyectado por las dificultades que en la práctica puedan 
presentarse para su emplazamiento eii el lugar propuesto, 
deberá solicitarse la oportuna autorización de la Dirección de 
Vías Públicas. . '

Sexta, Si fuere preciso efectuar alguna modificación que 
lleve aparejada la desviación de tuberías o servicios existen­
tes en el lugar fijado para las obras, se efectuará a cargo de) 
solicitante, previo acuerdo de la Dirección de Obras Sanitarias, 
que señalará las condiciones y forma de efectuar las misiuas.

Séptima. Siempre que con motivo de obras de pavimen­
tación o modificación de rasantes en las calles haya necesi­
dad de variar dicha torre o el emplazamiento de la misma, las 
obras que sea preciso efectuar a dicho fin serán por cuenta de 
la Empresa concesionaria.

Octava. Además de las condiciones que se fijan en los 
apartados anteriores, la autorización que se otorgue deberá 
ajustarse a las condiciones generales establecidas por la De­
legación de los Servicios Técnicos, que a continuación se 
detallan:

1, “ Antes de transcurrido un mes de recibir ia commiica- 
ción de haberse concedido la autorización de estas obras, de­
berá el concesionario solicitar las licencias que le sean precisas 
para efectuarlas, y  como consecuencia de lasinisinas, la Dele­
gación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que han de 
iniciarse, antes de lo cual deberá aquél efectuar el abono de 
todos los derechos que le correspondan,

2. “ La Delegación fijará también el plazo y la forma en

que han de ejecutarse los trabajos, que deberán ajustarse ade­
más a las normas establecidas en las Ordenanzas de exaccio­
nes municipales y a las condiciones generales y técnicas que 
rigen para esta ciase de instalaciones.

3 /  Antes de solicitar las licencias oportunas para estas 
obras, el concesionario deberá disponer de los materiales ne­
cesarios para efectuarías, y por consiguiente, si ia Empresa 
no dispusiese de todos ellos en la fecha fijada por la Delega­
ción, se considerará anulada la autorización otorgada por d  
Ayuntamiento; y

4.'" El replanteo de dichos trabajos se efectuará de acuer­
do con las normas qufe fije la Dirección de Vías Públicas,

14. Conceder licencia a D. Rafael Escario, como apode­
rado de D. Federico Bonet Mora, de conformidad con lo infor­
mado por la Dirección de Arquitectura, para construir una 
casa en e! solar sito en la calle de Magallanes, 16, con vuelta 
a !a de Arapiles, siempre que las obras se ejecuten de confor­
midad con el proyecto presentado al efecto y con la amplia­
ción de un piso sobre las alturas totales, autorizado ya por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 20 de julio 
dei pasado año, así como también con la modificación de 
la altura de la planta baja propuesta por la indicada Dirección 
de Arquitectura cu 8 de enero último.

C o m is ió n  de P o lic ía  U rbana  y R u ra l

15. Coadyuvar con la Administradón, en armonía con Ío 
informado por ia Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante al Tribunal Provin­
cial por D. Francisco Morales contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 3 de febrero de 1944, que le 
denegó licencia de apertura para depósito cerrado de frutas 
en la calle de la Cabeza, 31, por no reunir condiciones el local 
y ante la resistencia del interesado a subsanar los defectos 
que le fueron señalados; debiendo al mismo tiempo desesti­
marse ei escrito de dicho señor en el que hace constar que las 
obras fueron ejecutadas, extremo que no ha sido aseverado 
por la Inspección de los Servicios Técnicos,

16. Desestimar ia peticición formulada por D. Rafael de 
las Cuevas para instalar un quiosco para venta de periódicos 
en la plaza de la Independencia, ya que dicha instalación debe 
quedar supeditada a la ordenación general de los quioscos, 
que en este momento está a estudio de la Sección de U r­
banismo.

Í7. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal ITo- 
viiidal de lo Coníenciosoadministrativo, fecha 10 de julio 
de 1944, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por 
doña Josefa Urzáiz Hidalgo contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 12 de mayo de 1942, que denegó 
al recurrente e! derecho de tanteo sobre el quiosco de la glo­
rieta de Quevedo; y por cuya sentencia, confirmando éi citado 
acuerdo, se desestima el mencionado recurso, absolviéndose a  ̂
la Administración del mismo. '

18. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Baltasar Lobo Arribas contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 15 de junio de 1944, que le denegó, 
por no haber satisfecho las multas que tenía pendientes de 
pago, licencia para lechería en la calle del General Pardi- 
ñas, 64; debiendo en su lugar ser concedida la indicada Ucen­
cia, como cambio de nombre, con carácter provisional y mien­
tras subsistan las actuales circunstancias, por no ser productor 
de más de 5Ü0 litros diarios de leche.

19. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Luis Rey Suárez contra el acuerdo de ia Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de agosto de 1944, que le denegó, ante 
la resistencia de dicho interesado a corregir las deficiencias de 
que adolece el local, licencia para fabricación de tejidos de 
caña en la calle de Lucientes, 8; debiendo, en su consecuencia, 
visto que han sido subsanadas aquellas deficiencias, conce­
derse la licencia de que se trata,

20. Estimar, de conformidad con lo informado por el Ser­
v ido Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Valentín López Grande contra el acuerdo de 
¡a Comisión Municipal Permanente, de 15 de junio del pasado 
año, que le denegó, por no haber satisfecho las multas que 
tenía pendientes de pago, licencia para lechería, como cambio 
de nombre, en ia calle de Padilla, 74, teniendo en cuenta que

' no cabe exigirle el abono de multas impuestas a sus anteceso-
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res, ya que las mismas tienen un carácter personal; debiendo, 
en su consecuencia, concederse la licencia de que se trata, cotí 
carácter provisional mientras subsistan las actuales circunstan­
cias, de conformidad con lo acordado en 10 de octubre de 1941, 
y expedirse y reintegrarse la licencia de aperínra del antecesor.’ 

2!. Desestimar, en annoiifa con lo informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Toribio Qarayoa Olcoz contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de abril 
de 1944, que le denegó, por no reunir el loca! las condiciones 
reglamentarias (extremo éste ratificado por dicha inspección 
General), licencia de apertura para venta de lefia en la calle de 
Pal afox, 22.

22. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Luis Fernández Arranz contra el acuerdo de la Comisión 
Mimicipal Permanente, de 2 de diciembre de 1943, que le 
denegó, por no reunir e! local las condiciones necesarias, 
licencia para venta de automóviles y almacén de tableros eii 
la Calle de Gatileo, 5, teniendo en cuenta que el local coiitiima 
en las mismas condiciones que hubieron de ser sefiaiadas en 
su oportunidad por la Dirección del Servicio contra Incendios.

23. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Ladislao Cisneros Abad contra ei acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 18 de enero del corriente año, 
que ie denegó, por no haber sido satisfechas las multas que 
tenia pendientes de pago, licencia para despacho de leche en 
la calle de Castilla, 2, teniendo en cuenta que las razones 
aducidas en el indicado recurso no modifican en nada las cau­
sas que motivaron aquella denegación; debiendo, en su con­
secuencia, estarse a lo acordado en la fecha indicada.

24. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Ramona Ruiz contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 18 de enero del corriente año, que le denegó, 
por la misma razón que se indica en el anterior, licencia para 
despacho de lecheen la calle de Ponzano, 56; debiendo, en su 
consecuencia, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, mantenerse el indicado acuerdo hasta 
tanto que por la actual industrial, o por quien proceda, sean 
satisfechas aquellas multas,

25. Desestimar e] recurso de reposición formulado por
D. Ramón Ardura Herbón contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 26 de octubre de) pasado año, que le 
denegó, por no guardar ¡a distancia reglamentaria ai mercado 
más próximo, licencia para frutería, como ampliación, en la 
calle de Miguel Serveí, 3, teniendo en cuenta que no han varia­
do aquellas circunstancias, '

26 a 79. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los expe­
dientes y de conformidad con el de la Sección, para los esta­
blecimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A  D. Angel de la Cruz Martín, para venta de vidrios blan­
cos y fábrica de biselar cristales, como ampliación, en la calle 
de Francisco Ricci, 10, teniendo en cuenta que no se traía de 
una nueva apertura, sino, como se dice y se acredita en el 
expediente, de ampliación de industria.

A D. Francisco Gómez Delgado, para tintorería en la calle 
de Alfonso Cea, 6; debiendo anularse la expedida por error 
para el paseo de Extremadura, 87, como consecuencia de lo 
acordado por la Comisión Municipal Permanente en 7 de di­
ciembre último.

A doña Juana María Laso, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Brígida, 15.

A doña Gloria Roldán, para taller de constructor de calza­
do, como cambio de nombre, libre de derechos, en !a calle 
de! Angel, 7.

A Amillo (S. L.), para almacén de curtidos y objetos de 
papelería, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de las Fuentes, 10.

A D. Teodore Sauz, para pescadería, como cambio de nom­
bre, en la calle de! General Pardiñas, 64; con la prescripción de 
que no podrá ser traspasada la industria.

A doña Juana Monje, para venta de bollos, leche y pan, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Dul­
cinea, 78 moderno, teniendo en cuenta que están las dos indus­
trias con entrada independíente.

A doña Isabel Moreno, para venta de loza entrefina y ju­
guetes, como cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 
número 61,

A doña Ana Moreno, para mercería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 32.

A D, Basilio Carravilla, para librería, como cambio'de 
nombre, en la calle de la Puebla, 1.

A D. Antonio Pulido, para fábrica de aderezar'aceitnnas 
como cambio de nombre, en la calle de! Olmo, 13; debiendo 
expedii^e y reintegrarse previamente la licencia del antecesor,

A Gelorios (S. L.), para camisería fina, como cambio de 
nombre, en la catle dei Pez, 33.

Lf- Teodoro Miguel, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, eii el paseo de Extremadura, 87.

A D. Citíno Calleja, para fábrica de camas turcas v so­
mieres en la calle de Lérida, 67.

A D. José Fuertes, para venta de camas doradas y papele­
ría en )a calle de Fuencarral, 100,  ̂ y y

A Fortimy (S. A.), para agencia sucursal de coloniales ñor 
mayor en la avenida de José Antonio, 43.

A Moírandi (S, L.), para depósito cerrado de material 
eléctrico de su establecimiento principal {paseo de las Deli­
cias, 55), en la plaza de Liica de Tena, 10.

A D Luis Sainz, para taller de hojalatero vidriero en la 
calle del Guadarrama, 14.

A doña Luda Pérez, para venta de muebles de pino en ia 
calle de Joaquín García Morato, 109.

A D. Raimundo Delgado, para picadero en !a calle de A l­
berto Aguilera, 8.

A doña Hilaria López, para taller de reparación de recep­
tores de aparatos de radío en la calle de Alenza, 8. '

A D, Juan López, para fábrica de bolsas de papel y sobres 
en la calle del Marqués de Santa Ana, 19,  ̂ ^

A Bergareche y Compañía (S, L,), para depósito cerrado 
de aimacemsta de vinos en la calle del Barco, 31; debiendo 
rectificarse la concedida en ¡6 de septiembre de 194“̂  (por 
error) para venta de curtidos por mayor en la avenida de losé 
Antonio, 29, que lo será para aimacenisfa de vinos.

A D. José Gallo, para casa editorial en la calle del Barco 
numero 36. ’

A La Central Brochera, para depósito cerrado de su esta- 
blecmnento principal (León, 6), en la calle de San Ildefonso, 8.

A doña fular Garnica, para taller de encuadernación en ¡a 
travesía del Reloj, 3.

A dona Tomasa López, para mercería en [a caile de Béiar 
numero 9. ‘ '

D. Eusebio Martínez, para perfumería en la calle de 
Méjico, 19.

A doña María Jesús ibáñez, para mercería en la calle del 
Marques de Urqiiijo, i 7.

A D, Miguel Sánchez, para bar sin cafetera (en espectácu­
lo) en la calle de Narváez, 44.

A D. Manuel Castro, para taller de montaje de aparatos 
de radio en la calle de Lista, 61.

A p ,  Juan Ciurana, para taller de construcción de aparatos 
ortopédicos en la avenida de José Antonio, 43.

A Servido Técnico Contable Tributaria de la Propiedad 
y de Deíasas Ferroviarias, para agencia de noticias en la 
«venida de José Antonio, 43.

A doña Carmen de Carranza, para taller de sastre sin gé­
neros en la caile de los Hermanos Serrano Súfier, 2.

A D. Agustín Cobedo, para agencia de pubíicidad en Ja 
calle del Conde de Pefialver, 28,

A D. Antonio Blanco, para fábrica de cepillos y brochas 
y ampliación de im torno, como cambio de nombre en la calle 
de la Torrecilla del Leal, 32.

A D. Julio Sánchez, para garaje de primera categoría, 
como cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 107,

A doña Angeles López, para café bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de las Infantas, 18.

A D, Casi Ido Muñoz, para peluquería de caballero en la 
plaza de Tirso de Molina, 10.

A D. Miguel Aguado, para fábrica de destilación de resi­
duos amoniacales con dos depósitos y almacén de una sola 
droga, como ampliación, en la calle del Vizconde de Ma- 
tamaia, 4.

A D José Rodríguez, para imprenta con dos electromoto­
res para accionar una máquina plana y una minerva, como am- 
pliacion, en la travesía de Trujillos, 1.

A D, Jesús García, para clinica de maternidad y quirúrgi­
ca, con aparatos de diatermia y rayos X y un electromotor
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para accionar una cámara frigorífica, en la calle de Eduardo 
Dalo, 9.

A D. Eugenio Luna, para imprenta con un electromotor 
para accionar una minerva, y con una guillotina y mía trepa­
dora a mano, en la plaza de las Comendadoras, 1 y 3.

A D. Martin y a D. Isidro Urosa, psra instalar un electro­
motor para accionar una bomba elevadora de agua en la calle 
de Alcalá, 134.

A doña Josefa Plasencia, para taller de bordados con cua­
tro electromotores para accionar otras tantas máquinas de bor­
dar en la calle de Fueucarral, 24,

A D. Julio López, para carbonería en la calle de Concep­
ción Rodríguez, 7.

A D. Rafael Boeta, para instalar un electromotor para ac­
cionar una cámara frigorífica y una estufa de desecación en la 
fábrica de chocolates instalada en la calle de Belén, 4.

A D. Francisco Cerezo, para instalar dos electromotores 
para accionar un molino de café y un conservador de helados 
en la calle de San Bernardo, 55.

A D, Pablo Sánchez, para taller de reparación de calzado 
con un electromotor para accionar un banco de acabado en la 
calle del Doctor Castelo, 4. "

A D. Emilio Sánchez, para taller mecánico con dos elec­
tromotores para accionar un taladro y una esmeril en la calle 
de Ibiza, 27.

A doña Feliciana Martín, para imprenta con dos electromo­
tores para accionar una máquina plana y una minerva, y con 
una guillotina a mano, en la calle de Lope de Rueda, 56.

A D. Emilio Sánchez, para bar restaurante con una cafe­
tera exprés y otra a presión, y un electromotor para accionar 
un molino de café, como cambio de nombre, en el paseo de 
las Delicias, 161.

A D. Carlos TonÍ, para taller de soldadura autógena y 
eléctrica, con dos electromotores y un transformador, en la 
calle de Narciso Serra, 15,

A D. Angel Valero de Bernabé, para imprenta con tres 
electromotores para accionar dos minervas y una guillotina en 
la calle de Calvo Asensio, 3.

80. Denegar la licencia solicitada por doña Clotilde Pe­
reda para despacho de leche en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 104, teniendo en cuenta el informe de la Tenencia de 
Alcaldía, que figura en el expediente, en el que se manifiesta 
que la finca damnificada en que anteriormente estaba instalada 
la industria fué reconstruida y actualinentc se encuentra habi­
tada, y que el local de que se trata, según informa el Servicio 
de Arquitectura, no marca la distancia reglamentaria.

81. Denegar la ampliación de licencia solicitada por don 
Felipe Peña Pascual para venta de artículos de piel eii la calle 
de San Bernardo, 17, teniendo en cuenta que, según informa 
ia Sección de Fomento, ha sido concedida la licencia corres­
pondiente para proceder a la demolición de dicha finca con 
fecha 8 de febrero último.

82. Denegar la licencia solicitada por doña Teófila Gómez 
para despacho de leche en la calle de San Bartolomé, 16, te­
niendo en cuenta que por la interesada uo han sido satisfechas 
las multas que le fueron impuestas en materia de abastos.

83. Denegar ia licencia solicitada por doña Daniela S. 
González del Val para taller de recomposición de lunas en la 
calle de Roncesvalles, 7, en vista del iiifonne desfavorable 
emitido por la Dirección de Arquitectura Municipal, por no 
autorizar dicha instalación la Junta de Reconstrucción de 
Madrid.

84. Denegar la licencia solicitada por doña Teresa Rodrí­
guez Pérez para lechería en la calle de Malasaña, 39, íeuieiido 
en cuenta que por ia interesada no han sido abonadas las multas 
que le han sido impuestas eii materia de abastos.

85. Denegar, por la misma razón que se indica para el 
anterior, la licencia solicitada por D. Segismundo Revuelta 
para lechería en ia calle de San Pedro, 19.

86. Denegar, por la misma razón que se indica para ios 
dos anteriores, la licencia solicitada por doña Nicasia Gil Zazo 
para lechería en la calle de ia Libertad, G.

87. Denegar, por la misma razón que se indica para los 
tres anteriores, la licencia solicitada por D, Gregorio Abad 
para despacho de leche en la calle de Juan Pantoja, I.

88. Denegar, por la misma razón que se indica para ios 
cuatro anteriores, la licencia solicitada por D. Bienvenido Es­
cobar para lechería en la calle de Jesús del Valle, 21.

C a in is ió n  ds G ob ie rn o  in te r io r  y P e rso na t

89. Imponer al Inspector del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Octavio Murillo Alcaide, de conforinidad con la propuesta 
formulada por el señor Juez instructor del expediente de res­
ponsabilidades incoado al mismo, y como resultado de tal expe­
diente, la sanción de suspensión de empleo y sueldo durante 
quince días; apercibiéndole con aplicarle la máxima sanción si 
fuera objeto de una nueva denuncia, luego de ser debidamente 
comprobada.

90. Prorrogar, de conformidad con lo solicitado por el 
interesado y con lo informado por la Sección, la toma de pose­
sión de D. Javier Gil Francés, nombrado funcionario técnico- 
administrativo en la sesión de 1 de febrero último, hasta im mes 
posterior a la fecha en que sea desmovilizado; debiendo demos­
trar docmnentalinente este particular.

91. Declarar excedente forzoso durante el tiemp® de sn 
servicio militar activo, de conformidad con lo comunicado por 
el señor Conserje de Casas Consistoriales y con lo informado 
por la Sección, al Subalterno D, Angel Rico Muñoz, con re­
conocimiento de todos los derechos que le corresponderían 
cual si continuase al servido activo, excepto del abono de 
sueldo, con reserva de su plaza y  plazo de treinta días, a partir 
de la fecha de su licénciamiento, para que se incorpore nueva­
mente a su servicio y cargo municipal.

92. Jubilar, por imposibilidad física, de conformidad con 
lo solicitado por el interesado y con lo informado por la Inter­
vención Municipal y por la Sección, a) funcionario técnico- 
administrativo de Secretaria D . Cecilio Gonzalo Municio 
Loedies, con el haber pasivo anual de 14,196 pesetas, equiva­
lente al 78 por 100 que con arreglo al tiempo de servicios 
prestados le corresponde del sueldo de 17,700 pesetas que 
percibe en la actualidad, incrementado eti la cantidad de 500 
pesetas, importe de dos anualidades vencidas del cuatrienio 
en curso,

93. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, al Practicante 
D. Francisco Salas Delgado, con el haber pasivo anual de 
10.160 pesetas, equivalente al 80 por 100 que con arreglo a! 
tiempo de servicios prestados le corresponde del sueldo de 
12.700 pesetas que percibe en ia actualidad y le sirve de 
regulador, con efectos desde el 3 de abril próximo, como fecha 
siguiente a la en que e¡ interesado cumplirá la edad de jubila­
ción forzosa.

94. Jubilar, per imposibilidad física, de conformidad con 
lo solicitado por la interesada y con lo informado por la Inter­
vención Municipal y por la Sección, a la Enfermera doña 
María Aguado Caballero, con el haber pasivo anual de 6,237 
pesetas, equivalente al 66 por lOÜ que con arreglo al tiempo 
de servicios prestados le corresponde del sueldo de 9.200 pe­
setas que percibe en la actualidad, incrementado en la cantidad 
de 250 pesetas como importe de dos anualidades vencidas del 
cuatrienio en curso.

95. Jubilar al Auxiliar de Desjnfección del Laboratorio 
Municipal D. Martin Ramírez López, por haber cumplido la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con 
servicios suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 15,60 pesetas diarias, equivalente al 78 por 100 
del jornal tope de 20 pesetas que percibe en la actualidad y le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar dicha pen­
sión de retiro a partir del dia siguiente al en que sea adopta­
do el presente acuerdo.

96. Rectificar el acuerdo, de 21 de octubre de 1943, por 
ei que fué jubilado el operario de Vías Públicas D. Mamtei 
Miguez López, en el sentido de fijarle en veintiséis años, un 
mes y dos días los servicios que le son computafales a efectos 
pasivos, por acumulación de los que prestó en el Ejército a los 
prestados a! Ayimtainieiito, y en su consecuencia, asignarle 
una nueva pensión de retiro de 7,2ü pesetas diarias, equiva­
lente al 60 por too del jornal de i2  pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo abonarse a dicho interesado las diferen­
cias (a razón de 1,20 pesetas diarias) entre la pensión pasiva 
de 6 pesetas con que fué jubilado y la de 7,20 que se le asig­
na cu este acuerdo, a partir del 27 de octubre de 1943, en que 
causó baja en el servicio activo, y abonarse dichas diferencias 
en la siguiente forma: con cargo al crédito consignado en el 
capítulo XVIII, Resultas, lo correspondiente al período com­
prendido entre el 27 de octubre de 1943 y el 31 de diciembre
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de 1944,. y lo cofrespondiente a! actual ejercicio, con cargo al 
crédito fijado eii el capítulo XIX del vigente presupuesto de 
gastf^B del Interior,

97. Disponer, como ampliación de! acuerdo, de 21 de di­
ciembre último, por el que fué rectificada la clasificación-pasi­
va dd operario de Parques y Jardines D. Ciríaco Segovia 
Sáiiciiez, jubilado por imposibilidad física, en el sentido de 
fijarle como jornal regulador e! de 15 pesetas que le corres­
pondía desde el 1 de enero al 20 de ábril del pasado año, con 
arreglo a la adaptación del persona! de dicho Ramo (aprobada 
en 1 i de mayo siguiente), en lugar del de l3,50 pesetas con 
que filé jubilado, que se abone al mismo la diferencia de 
1,50 pesetas en activo que existe entre el jornal de 13,50 pe­
setas que vino percibiendo y el de 15 pesetas que le corres­
pondía desde el 1 de enero al 20 de abril del referido año; de­
biendo abonarse al interesado ei importe de estas diferencias, 
que según informa la Interveiidón Municipal ascienden a 165 
pesetas, con cargo al capítulo y concepto correspondientes del 
vigente presupuesto de gastos del Interior,

98. Fijar en los términos que a contiimacióii se expresan, 
de conformidad cotí !o propuesto por la Sección, la situación 
económicoadministrativa que, en aplicación de ios beneficios 
del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de junio del pasado 
año, corresponde a loa Subalternos D. José Alarcón Vega, 
D, Regino Vicente Gómez, D. Francisco de Caníalicio Piaña, 
D, Antonio Rodríguez Pastrana y D. Manuel López Bautista:

Sueldo inicial líe ingreso como Subalternos, 4,509 pesetas.
Un cuatrienio de 500 pesetas como Subalternos, que por 

recoiiocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
que fueron nombrados operarios de Limpiezas les hubiera co­
rrespondido en 24 de marzo de 1940, 5C0 pesetas.

Un segundo cuatrienio de 500 pesetas, vencido en 24 de 
marzo de 1944, 500 pesetas.

Sueldo que les corresponde desde 1 de junio de 1944, feclia 
dei acuerdo de recotiodraienfo de estos derechos, 5.500 pesetas.

Acumulación del plus de carestía de vida acordada en 16 
de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que les corresponde desde e) 16 de noviembre 
de 1944, 7,200 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 24 de marzo de 1948.
Los interesados no tendrán derecho al percibo de más di­

ferencias entre los sueldos que han percibido y  los que se íes 
reconocen, que las producidas desde el 1 de junio del pasado 
año, fecha del acuerdo que ahora se les aplica, y no podrán 
en virtud del mismo rebasar el sueldo tope asignado a las 
plazas de Subalternos que desempeñan.

99. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
coiitenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por doña Isabel Cárdenas Baca, Matrona de la Beneficen­
cia Miinicipat, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de noviembre de 1944, que desestimó su petición para 
que se le fijara el sueldo inicial de 5.000 pesetas anuales y 
cuatrienios de 750 pesetas.

100. Coadyuvar con la Adniiiiístracióii, de conformidad 
con lo iiiforinado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. José 
Díaz Ungría y otros Auxiliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos contra el acuerdo, adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno en 2 de marzo de 1944, por el que se elevó en determi­
nadas condiciones la cuantía de sus cuatrienios,

101. Coadyuvar con la Administración, en armoiiia’coii lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
coiiteiiciosoadminisfrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Zenón González, D, Vicente Sánchez, D. Pedro 
Muñoz, D. Félix Pascua!, D. Enrique Alba, D. Manuel Muñoz 
y D. Francisco Tejada, técnicos complementarios, contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 de noviembre 
de 1944, que desestimó la petición de dichos funcionarios para 
percibir la correspondiente indemnización del fondo B que 
establece el articulo 58 del reglamento de los Servicios Técni­
cos iiim iicipales...

102. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
cüiitenciosoadminisfrativo iiiterpuesío ante el Tribunal Provin­
cial por O. Santiago Murga Gil, D. Antonio Lastres Martínez 
y D. Enrique Campiña Ontiveros, Inspector el primero y En­
cargados de calas los otros dos, contra el decreto de la Alcal­

día Presidencia, fecha 18 de diciembre de 1944, por el que se 
les denegó el derecho al percibo de las indemnizaciones de los 
fondos A y B asignadas a determinado personal de los Servi­
cios Técnicos,

i03 y 104. Conceder en la forma que a continuación se 
expresa, de conformidad con lo solicitado por los interesados 
y con los oportunos informes de la Intervención Municipal y de 
las Secciones de Personal y Cuestiones Sociales, a los ftmeio- 
narios municipales que se indican, como beneficiarios de fami­
lia tnimerosa, los derechos de carácter fiscal que por el impuesto 
de utilidades Ies corresponden:

Primero, En armonía con lo establecido en el apartado a) 
del artículo 7.® del reglamento de 31 de marzo de 1944. dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943, se acuer­
da satisfacer a D. Esteban Román Frías, Delineante, y a don 
Manuel García Riiiz, Guardia de Policía Urbana, como benefi­
ciarios de familia numerosa de primera categoría, e! 50 por 100 
y el total dei impuesto de utilidades de la tarifa 1.“ por rentas 
de trabajo, con efectos a partir dei 1 dé febrero último y de 
diciembre del pasado año, respectivamente.

Segundo. El importe mensual del pago será con cargo 
a Fondos Gubernativos (metálico), cuenta de «Utilidades sobre 
liaberesí, y satisfecho por trimestres vencidos, forma en que 
se liquida con la Hacienda pública.

Tercero. Que las cantidades mensuales que corresponden 
a las 10.200 y 7.450 pesetas declaradas, con arreglo a ia escala 
del 10 y 7 por 100 por que tributan, son las de 51 y 43,45 pe­
setas, 50 por 100 y suma total que se satisface a ta Hacienda 
pública, y  el primero, además, por los fondos A y B, repartidos 
en igual forma.
‘ Cuarto. Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos a los in­
dicados señores se conuniicarán por la Sección o Negociado 
que las otorgue a la Sección 3,“ de la Intervención, a efectos 
de las anotaciones correspondientes en las cuentas individuales 
de dichos beneficiarios.

Quinto. Los. presentes beneficios se conceden a dichos 
interesados con carácter provisional y a reserva de la resolu­
ción que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda 
a la vista de la documentación aportada por los mismos; y

Sexto. Los expedientes deberán ser remitidos para su cus­
todia a la Sección 3.® de la Intervención, para que en su 
día pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula quinta 
de la orden ministerial de 12 de junio de 1944.

105. Disponer que a D. José María Valle Díaz, Cantero 
de primera, y a D. Anacleto Pedro Sánchez Santos, Ayudante 
de cantero, afectos al Servido de Aguas y Alcantarillado 
como procedentes del Servicio de Vías Publicas, se Íes apli­
quen las normas fijadas para su remuneración en la reorgani­
zación del expresado Servicio de Vías Públicas, teniendo en 
cuenta que en el Ramo donde prestan sus servicios continúan 
desempeñando funciones de Cantero y Ayudante de cantero, 
respectivamente, y por tanto, se les fije la situación económico- 
administrativa que les corresponde con arreglo al estado que 
se une al expediente; y que los jornales que corresponden a 
los iitteresfulos por aplicación de las normas citadas, con 
independencia del plus de carestía de vida, los perciban a 
partir del 1 de enero de 1944, de conformidad con lo dis­
puesto en la reorganización dei Servicio de Vías Públicas 
antes citado.

166. Abonar, de conformidad con lo propuesto con la 
Sección, a doña María Rodríguez García, pensionista de gracia 
de este excelentísimo Ayuntamiento como viuda del operario 
de Limpiezas, asesinado per los rojos, D, Lorenzo Heras Heras, 
ios atrasos de la pensión de gracia que le fué concedida, a razón 
de 8 pesetas diarias, desde el 17 de diciembre de 1936 al 31 de 
marzo de 1939, que no ha percibido; y que los mencionados 
atrasos, que según liquidación formulada por ia Intervención 
ascienden a 6.680 pesetas, se satisfagan a dicha interesada con 
cargo al capítulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de 
gastos dei interior. ■

C o m is io ne s  de C u ltu ra  e In fo rm a c ió n  y de G ob ie rn o  ' 
in te r io r  y P e rso n a l, re u n id a s

107, Disponer, en cmnplimienlo de lo acordado por la 
Comisión Miiuicipat Permanente y ñor el Ayuntanúento Ple­
no en 23 y 30 de diciembre de 1943, respectivamente, para
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e! desarrollo y organización de los diferentes servicios, y de 
conformidad con la Secretarla General, que los dependientes 
del Cuerpo de Ardiivos, Bibliotecas y Museos Municipales, 
queden organizados en la siguiente forma:

Los referidos servicios se agruparán en fres Direcciones, 
que serán la de Bibliotecas y Museos, del Archivo y de la 
Eiemeroteca,

Al frente de cada una de ellas habrá un individuo de! 
Cuerpo.

Los Directores regirán sus respectivas dependencias, sien­
do Jefes de todo el personal técnico, administrativo y subal­
terno destinado a ellas. El de la Biblioteca tendrá además la 
inspección de todas las bibliotecas que dependan dd Ayunta­
miento, El del Archivo conservará el nombre de Archivero de 
Villa.

A l frente del Cuerpo habrá un Jefe, cuyo cargo será des­
empeñado por uno de los tres Directores. Serán funciones de 
este Jefe:

o) La inspección de todos los servicios, sin perjuicio de 
la independencia de que lia de gozar cada uno de los Directo­
res para regir su departamento.

¿) Llevar la representación del Cuerpo eil sus relaciones 
con e! Ayuntamiento y con otras dependencias oficiales o 
exframunicipaies.

c) Proponer al Ayuntamiento, por conducto de la Alcal­
día, cuanto crea beneficioso para la marcha de los servidos, 
y evacuar los informes que se soliciten con el mismo fin,

Tanto las Direcciones como la Jefatura de! Servicio, cuan­
do vacaren, serán designadas por la Comisión Municipal Per­
manente, a propuesta de las de Gobierno interior y Personal 
y Cultura e información, reunidas.

108 y 109, Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, proveyendo en las respectivas designaciones de las 
Jefaturas vacantes que comprende la nueva organización de 
los servicios del Cuerpo de Archivos, Bibliotecas y Museos 
Municipales, y con motivo de un estudio de las circunstancias 
y condiciones de cada uno de los tres Directores, publicacio­
nes de que son autores y labor profesional dentro y fuera de 
esta Corporación:

Primero. La Jefatura del Cuerpo, con gratificación anual 
de 6.000 pesetas, será desempeñada por el actual Director de 
la Hemeroteca, D, Eulogio Varela Hervías; y

Segundo. La Jefatura del Arcliivo, que conservará el 
nombre de Archivero de Villa, con gratificación anual de 
5.000 pesetas, será desempeñada por el que accidentalmente 
la tiene a su cargo, D. Agustín Gómez Iglesias, con efecto 
retroactivo desde el 6 de diciembre último, como día siguiente 
a ia fecha de jubilación de! anterior Archivero, D. Angel Pérez 
Chozas.

J u n ta  M u n ic ip a l de P r im e ra  Enseñanza

110. Librar a la Directora del Centro de Cultura Supe­
rior Femenina de Madrid, doña María Josefa R. Galiana, la 
cantidad de 15.000 pesetas para que, como en años anteriores, 
pueda atender durante el actual ejercicio al pago de cinco 
becas instituidas por la Corporación municipal, con efectos 
desde el 1 de enero de! año actual; y las 24.000 pesetas res­
tantes hasta completar el importe total de 39.000 pesetas 
para ocho becas, al reanudarse el curso escolar en el próximo 
mes de septiembre; debiendo asimismo librarse a la Directora 
del instituto de Selección Escolar de Madrid, doña Marfa 
Laura Laque Garrido, la cantidad de 20,000 pesetas en con­
cepto de auxilio escolar por los alumnos que cursan estudios 
en dicho Centro cultural procedentes de los grupos e interna­
dos municipales, y que, como las anteriormente citadas, debe­
rán ser cargo al crédito consignado para estas atenciones en 
el concepto 544 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
en armonía con la distribución aprobada en sesión de 22 de 
febrero último.

U l.  Conceder a la Asociación Católica de Padres de 
Familia de Madrid, presidida por el excelentísimo señor Mar­
qués de Vive!, teniendo en cuenta la labor de formación reli­
giosa, patriótica y cultural que la misma realiza, la cantidad 
de 5.000 pesetas en concepto de subvención y por una sola 
vez; debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado en 
el concepto 545 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

112. Aprobar lui gasto de 150 pesetas para que, acce­

diendo a lo interesado por el Subalterno municipal D. Emilia­
no Sánchez Hernández, le sirva de ayuda para satisfacer el 
título de Bachiller de su hija Maria Sánchez Manrique, que 
acaba de realizar con aprovechamiento los correspondientes 
estudios, teniendo en cuenta la falta de recursos de este mo­
desto empleado y el deseo de ia Corporación municipal de 
esíimuiar cu lo posible la provechosa labor de sus funciona­
rios; debiendo ser cargo el expresado gasto al crédito consig­
nado para estas atenciones en el concepto 544 del vigente 
presupuesto, crédito habilitado para distribuir por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza.

113. Librar al Director del grupo escolar Goya, D. Julio 
Sánchez, la cantidad de 85,75 pesetas suplida por el mismo 
como importe, según los oportunos justificantes, de diversas 
reparaciones en la instalación eléctrica de las clases de dicho 
grupo, en evitación de las frecuentes averías que se venían 
originando; debiendo ser cargo dicha suma al crédito consig­
nado en el concepto 503 del vigente presupuesto ordinario del 
interior.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

114. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincia) de lo Contenciosoadministrativo, fecha 12 de julio 
de 1944, dictada en el recurso promovido por D. Fernando 
Giráldez Gurowski, Delineante que fué del Ensanche, jubilado 
por enfermedad, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de 18 de abril de 1940, que le denegó el reingreso al servicio 
activo solicitado por aquél como tal funcionario municipal por 
desaparición de la enfermedad que determinó la citada jubila­
ción; y  por cuya sentencia, revocando el indicado decreto, se 
declara el derecho del referido señor a ocupar la primera 
vacante que exista en el Ayuntamiento del cargo de que se 
trata, u otro análogo, figurando entretanto como excedente for­
zoso del mismo, mediante el preciso reconocimiento médico si 
lo estimare necesario la Corporación municipal, y sin derecho 
a mejorar su clasificación pasiva, según dispone el artículo 50, 
apartado segundo, del Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926.

115. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de 12 del corriente mes, en la que, ante la proximidad de la 
fecha en que la capital de España ha de conmemorar el aniver­
sario de su liberación por el glorioso Ejército Nacional, con 
cuyo motivo se celebrarán diversos actos oficíales, propone 
que los gastos que con tal fin se originen sean cargo al crédito 
consignado en el concepo 49 de) vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

116. Quedar enterada de un auto de! Tribunal Provincial 
de lo Contendosoadministrativo, fecha 9 de febrero último, 
por el que se deciara caducado e! recurso interpuesto ante 
dicho Tribunal por lu Compañía Metropolitano de Madrid 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de ¡a 
provincia, de 10 de noviembre de 1942, desesfimatorio de su 
reclamación contra la decisión municipal por la que se aprobó 
la liquidación de derechos practicada por la Administración 
de Rentas y Exacciones con motivo de la ocupación temporal 
de! suelo en la construcción del rama! plaza del Callao-Ar- 
güelles.

117. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de junio del pasado 
año, por el que se tiene por apartado y desistido a dona María 
González Vila, a doña Isabel Carmona Delgado y a doña Isabel 
Gayo Carmona de la continuación del recurso interpuesto por 
las mismas sobre revocación de) fallo del Económicoadmi­
nistrativo de la provincia, de 5 de octubre de 1942, desesti- 
matorio de su reclamación contra la decisión municipal con­
cerniente al arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a uno sito en el camino del Molino. '

118. Quedar enterada y proceder a su cumplimiento, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Coníeiiciosoad- 
m i ti i strati vo, fecha 4 de mayo de 1944, dictada en el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento sobre revocación del fallo 
de! Económicoadministrativo de la provincia, de 1 de abril 
de 1927, recaído en la reclamación formulada ante el mismo

J
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por D. Francisco Escobar López contra el arbitrio de inquili­
nato correspondiente al piso tercero izquierda de la finca 
número 7 de la avenida de Pí y Margall, hoy avenida de José 
Antonio; y por cuya sentencia se declara no haber lugar a 
revocar el citado fallo, por estimar que el referido interesado 
viene obligado al pago del arbitrio de que se trata, cojno 
arrendatario de! pise indicado, desde el 8 de noviembre de 1923 
en que comenzó a habitario.

i 19. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de diciembre 
de 1942, por la que se declara no haber lugar al recurso inter­
puesto por el Banco de Vizcaya, sucursal de Madrid, sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la provin­
cia, de 18 de junio de 1935, recaído en la reclamación formu­
lada ante el mismo por dicho Banco sobre devolución de 
cantidad por pago indebido del arbitrio de inquilinato del local 
que ocupaba aquella entidad bancada en la calle de Nicolás 
Maria Rivero, hoy Cedaceros.

120. Quedar enterada de una sentencia del Tribuna! Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 2 de febrero 
de 1944, por la que, absolviendo a la Administración, se de­
clara no haber lugar al recurso promovido por doña María y 
doña Encarnación Aycart López, asistidas de sus respectivos 
maridos, y D. Luis Aycart Avila, por sí y  como tutor de los 
menores D. Carlos y D, Arturo Aycart Avila, sobre revoca­
ción del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
de 20 de diciembre de 1929, relativo a la valoración de un 
solar de la calle de Méndez Alvaro, 24 duplicado, a los efec­
tos de percepción del arbitrio de plusvalía.

121. Quedar enterada y procederá su cumplimiento, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo, fecha 9 de octubre de 1944, confirmatoria del 
fallo del Ecoiiómicoadministrative de la provincia, de 39 de 
julio de 1935, recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por doña Carmen González Frías contra la decisión mu­
nicipal referente al arbitrio de inquilinato correspondiente al 
cuarto ocupado por dicha señora en la finca números 22 y 24 
de la calle de Argensota; y por cuyo fallo, revocando el acto 
administrativo recurrido, se declara improcedente la acumula­
ción de ia renta pactada por arrendamiento del garaje donde 
la interesada guarda su automóvil a la renta señalada al piso 
anteriormente indicado, en que habita, con derecho a la devo­
lución de lo que haya satisfecho de más por tal concepto des­
de el 1 de abril de 1934, trimestre siguiente al de su instancia 
ante la Alcaldía Presidencia,

122. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, en el que, de conformidad con lo informa­
do por la Secretaría Especial y según resulta de los expedien­
tes personales de los interesados, con arreglo a la adaptación 
del personal jornalero de Parques y Jardines aprobada en el 
pasado año, propone el reconocimiento y abono al indicado 
persona!, según relación que figura eii el expediente, de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía y desde las fechas que para 
cada interesado se consignan en la indicada relación.

123. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 15 del corriente, en el que propone, conforme con lo in­
formado por la Secretarla Especial y con arreglo a lo que re­
sulta de los expedientes personales de los interesados, asi 
como de conformidad con las bases de la reorganización del 
personal obrero de! Matadero aprobada en 4 de diciembre 
de 1943, el reconocimiento y abono de un cuatrienio a dicho 
personal, consignado en la relación que figura en el expedien­
te, en la cuantía y desde las fechas que para cada interesado 
se consignan en la indicada relación.

124. Quedar enterada de nn oficio de ja Intervención Mu­
nicipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, el balance de comprobación y saldos de las ope­
raciones de contabilidad de los presupuestos del Ensanche y 
de las cuentas iudependientes de los mismos, correspondiente 
a los meses de enero y febrero últimos,

125. Se dió cuenta de un oficio de ¡a Intervención Muni­
cipal, fecha 20 del pasado mes de febrero, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, y acompaña­
da de los debidos justificantes, la cuenta de caudales corres­
pondiente al cuarto trimestre de! pasado año, rendida por la 
Depositarla de Villa.

Y la Comisión Municipal Fermanente acordó aprobar las

cuentas de que se trata, a los efectos determinados en el ar­
ticulo 129 de! reglamento de Hacienda municipal.
' 126. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:

A Carabanchel Bajo;
Ü. Diego Barras Pulido.
A Chamartin de ia Rosa:
Doña Juana Vázquez López.
Doña Teresa y D, Francisco Riaza González,
Doña Luisa Lobato de la Cruz.
Al Puente de Vallecas:
D. Mariano Naranjo González.
A Villaverde:
Doña Manuela Avilés Granizo.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Com isión ds Hacienda

127. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
iiistrativo de la provincia, fecha 30 de enero último, recaldo 
en la redamación formulada ante el mismo por D, Carlos He- 
ras y Bernaldo de Quirós contra el arbitrio de inquilinato 
correspondiente al local que tiene arrendado en la calle de 
Zurbarán para clínica dental; y por cuyo fallo, estimando la 
indicada redamación, se revoca el acto administrativo recu­
rrido, declarando exento del indicado arbitrio el local de que 
se trata,

128. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana contra la 
Ordenanza número 6, reguladora del arbitrio sobre ia inspec­
ción de calderas, correspondiente a) ejercicio de 1942.

129. Conceder a la Comunidad Monasterio de Bernardas 
del Santísimo Sacramento, teniendo en cuenta la carencia de 
medios económicos de la misma, la exención de derechos por 
el arbitrio sobre el alcantarillado con referencia a la casa con­
vento del expresado Monasterio, situada en la calle del Sa­
cramento, 7, y en atención también a no haber sido habitada 
como consecuencia de !a pasada guerra; no debiendo cobrarse 
en lo sucesivo cantidad alguna hasta que el referido inmueble, 
que está construyendo la Dirección de Regiones Devastadas, 
sea ocupado.

130. Devolver, en armonía con lo propuesto por la Junta 
de Exacciones y por la Sección, a doña Fernanda Salabert 
Arteaga, como titular del recibo, la cantidad de 15.632,80 pe­
setas, suma mayor que la que corresponde satisfacer p o rc i 
arbitrio de plusvalía de un solar situado en la calle de Fortuny 
y paseo del General Martínez Campos; debiendo verificarse 
dicha devolución, para lo que hau sido cumplidas las condicio- 
ues exigidas por la circular de la Dirección del Tesoro de 29 
de marzo de 1890, como minoración de los ingresos del mismo 
concepto de! presupuesto en curso, y simultáneamente a la 
devolución antedicha girarse nuevo recibo por 2-182,54 pese­
tas, que debe percibir el Ayuntamiento con arregio a lo re­
suelto en el expediente,

13!. Devolver a la Compañía Electra Madrid, en armonía 
con lo propuesto por la Junta de Exacciones y por la Sección, 
la cantidad de 10.063,20 pesetas, suma mayor que la que co­
rresponde satisfacer, pagada por varios recibos referentes 
a derechos de calas en la vía pública, según relación que em­
pieza por la calle de Carretas, 10, y termina en ia de Donoso 
Cortés, 22; debiendo verificarse la devolución de que se trata 
en la misma forma que se indica para el anterior, y simultánea­
mente a aquélla girarse nuevo recibo por 9 081,80 pesetas, 
que debe percibir el Ayuntamiento con arreglo a lo resuelta 
en el expediente.

1,32. Conceder a D. Anastasio Fernández Lozano, tenien­
do presente su precaria situación económica, tres plazos igua­
les dentro del presente ejercicio-para que ingrese en arcas 
municipales la cantidad total de 5.650 pesetas que se le recla­
ma por varias multas afectas al despacho de leche situado eu 
la calle de Leganitos, 31; debiendo, una vez que haya efec­
tuado el indicado pago, concedérsele la licencia que para la 
indicada industria tiene solicitada.

133. Conceder a D. Damián Perucha Martín, teniendo cu
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cuenta la difícil situación económica en que se encuentra, tres 
plazos iguales dentro del presente ejercicio para que ingrese 
en los fondos municipales la cantidad total de 5.300 pesetas 
a que ascienden las multas que le han sido impuestas a! esta­
blecimiento de lechería sito en la calle de Antonio López, ‘28; 
con la advertencia de que hasta que no sean abonadas, no será 
levantada la clausura del indicado establecimieato.

134. Conceder a la Dirección de la Inclusa y Colegio de 
la Paz de Madrid, licencia exenta de derechos durante el pre­
sente año para una bicicleta al servicio de la indicada Direc­
ción, teniendo en cuenta que se trata de un Centro oficial; de­
biendo ser conducida por persona debidamente uniformada, y 
satisfacerse e! importe de la placa especial, que habrá de ser 
colocada en sitio bien visible de la máquina.

135. Aprobar un presupuesto, importante 19.968 pesetas, 
formulado por la inspección General de los Servicios l'écni- 
eos municipales, con destino a la construcción de armarios de 
madera para los servicios de Vías Públicas instalados en la 
planta segunda de la Casa de Cisneros; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 560 dei vigente presupuesto ordinaria 
del interior, que administra el Servicio de Acopios, por lo que 
deberá remitirse este asunto a la Comisión del indicado Ser­
vicio para la adjudicación de esta obra en la forma que se es­
time más conveniente para los intereses municipales.

136. Abonar a D. Alejo Fernández Flores, como apode­
rado de D. Florentino Fernández y en concepto de adminis­
trador de la finca número 3 de la plaza del Conde de Miranda, 
donde el Aymitamienío tuvo instalados los Servicios de Esta­
dística y Cartillas de Abastecimiento, la cantidad de 4.000 pe­
setas en concepto de indemnización por los desperfectos oca­
sionados en los locales de que se trata; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

137. Librar a favor del señor Secretario de! Patronato 
Municipal del Seguro de Enfermedad, D. Manuel Carbajosa 
Alvarez, la cantidad de 32.503,45 pesetas, importe de ¡as 
cuotas de dicho Seguro descontadas al personal mimicipa! del 
Interior durante el pasado mes de febrero; debiendo ser cargo 
la indicada suma a la consignación figurada en el concepto 465 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

138. Proceder, en vista de lo interesado por la Inspección 
de los Servicios Técnicos y de conformidad con lo informado 
por el Servido Contencioso Municipal y por el Negociado 
de Propiedades, a la incautación, por incumplimiento de con­
trato, de la fianza de 3.000 pesetas consignadas por D. Fausto 
Yagües de Andrés para responder de la ejecución total de la 
obra de derribo de la finca número 4 de la calle de los Santos, 
expropiada para ensanche de la vía pública, de la que es adju­
dicatario, teniendo en cuenta que la multa en que ha incurrido 
el interesado por el motivo indicado, a razón de 20 pesetas 
diarias a partir de 15 de mayo de 1944, en que debieron quedar 
terminadas las obras, y que no ha sido satisfecha por el intere­
sado excede con mucho a la expresada cantidad de la fianza.

139. Aprobar varias certificaciones, facturas y oíros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Ensancho

140. Abonar a D. Luis Gómez Moiitejauo la cantidad 
de 86.216,79 pesetas, importe, según certificación, expedida 
por la Dirección de Vías Públicas municipales en 2 del co­
rriente mes, de la terminación de la obra de reconstmedón 
de la calzada de la calle de Pedro Unanúe; debiendo ser cargo 
dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito de 121,580,63 pesetas, aprobado para dicha obra en 
22 de junio de 1944, y reintegrarse el resto del mismo, ascen­
dente a 31.915,17 pesetas, en el concepto 5." del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, del que procede,

141 a 146. Conceder licencia a los señores que a conti-

nuacióii se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en tos expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los docinnentos técnicos 
presentados a! efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales quesean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas y 
Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales: -

A D. José León Valencia, para construir una nave con 
vivienda en la calle transversal número 4 de la zona industrial 
de las Delicias.

A D, Juan Quintana, para ampliar unas naves en el paseo 
de las Delicias, 157.

A D. Pedro Orive, para construir una nave con vivienda 
en la calle de las Peñuelas, con vuelta a la plaza de! mismo 
nombre.

A D. José León Valencia, para construir una nave con 
vivietida en la calle transversal número 4 de la zona industrial 
de las Delicias.

A D, Ramón Peñalver, para construir una nave de nueva 
planta en la calle de Tarragona, 21 duplicado.

A D. Melchor Puig, pura instalar una caseta de transfor­
mación en la fábrica de tejidos sita en la calle de Alfonso XII 
(Legazpi) de la zona indnstripl de las Delicias.

Conrilslón de G ob ie rn o  in te r io r  y P e rso n a l

147. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 15 del 
corriente mes, emitido por la misma, teniendo en cuenta que 
sobre los Jefes de Sección de Secretaría e Intervención pesa 
toda la responsabilidad y el trabajo de dirección de iodos los 
asuntos que en las de su cargo se tramitan, y  habida conside­
ración de que los Ingenieros y Arquitectos que desempeñan ías 
diversas Direcciones de los Servicios Técnicos tienen asigna­
da una gratificación de lO.OCO pesetas anuales, propone, ha­
ciendo uso de la autorización consignada en la base 20 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior (que se refiere única­
mente a los Jefes de Sección) para modificar la cuantía de las 
gratificaciones de estas Jefaturas, que se eleve lif de dichos 
Jefes de Secretaria e Intervención a lO.OOO pesetas anuales, 
con efectos desde 1 de enero del corriente año; haciendo exten­
siva esta mejora a loa señores Depositario de Villa, Adminis­
trador de Rentas, Inspector Jefe de los Servidos de Abastos, 
Director del Servicio de Acopios y Administrador de los 
Internados municipales, cargos todos ellos equivalentes al de 
Jefe de Sección y dotados en la actualidad con una gratifi­
cación igual a la de éstos; y asimismo, para que exista la 
diferencia debida a su jerarquía, elevar a 12,000 pesetas 
anuales la asignada a los señores Secretario e Interventor 
de fondos, siendo cargo las cantidades necesarias para la 
expresada mejora a la partida de 32,000 pesetas consignada 
en el concepto 139 del vigente presupuesto de gastos dei 
Interior, y el exceso, hasta la cantidad total, al concepto 138 
del mismo presupuesto, en que existe consignada la canti­
dad de 100,000 pesetas para reorganización de la Secretaría 
y de la Intervención.

C o m is ió n  de C u ltu ra  e In fo rm a c ió n

148. Aprobar los pliegos de condiciones, que redactados 
por la Comisión figuran en el expediente, para arrendar me­
diante concurso la explotación, en lo que lesta de afio, de la 
Casa de Vacas del Parque de Madrid, teniendo en cuenta que, 
terminado el 31 de diciembre del pasado año el anterior con­
trato, y que por dificultades de la Técnica municipal está apla­
zado el proyecto de construcción de un teatro al aire libre en 
la zona de recreos del citado f ’arqne, que lleva aparejado la 
correspondiente adaptación y reforma de la rilada Casa de 
Vacas, no es conveniente que en la próxima temporada perma­
nezca cerrado dicho local, con los dos quioscos que lleva aneja 
su explotación.

C o m is ió n  de T a lle re s  y A cop ios

149, Aprobar las relaciones de pedidos que, con autoriza­
ción del señor Regidor Delegado, ha formniado la Dirección 
del Servicio de Acopios durante los días comprendidos entre

J
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el 23 de febrero último y el 15 del corriente mes, ambas fechas 
inclusive.

150. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, los acuerdos que a continuación se expresan, 
a fin de proceder, en la forma que se indica, a [a adquisición 
de las prendas de vestuario que se determinan, que son las 
que se ^consideran más imprescindibles para el personal del 
Cuerpo de Policía Urbana, en la cuantía total de 441.320 pe­
setas, suma que, según informa la Intervención de AUópios, 
excede en 141.478 pesetas de! crédito existente a tal fin;

Primero. Que se proceda, mediante concurso, a la adqui­
sición y suministro de 943 uniformes de lana, en color azul, 
siendo únicamente de calzón los destinados a la Brigada de 
Circulación y a la Sección Motorista, ya que la Comisión estima 
que ai persona! de distritos deberá confeccionársele pantalón 
largo, evitando con eilo el innecesario gasto de los leguis. De 
estos 943 uniformes, 900 son para Guardias de distrito, y los 
43 restantes, para Motoristas, que, por acuerdo de la Comisión, 
llevarán el uniforme en idéntico tejido y color que los demás 
individuos del Cuerpo de Policía Urbana.

Segundo, Que se adjudique a la casa Zapater, concesio­
naria del anterior suministro, y como continuación del mismo, 
la confección de 380 gorras azules, que en uiiión de las 570 
que tiene pendientes de entrega, cuya consignación presu­
puestarla figura en Resultas, hacen un total de 950 gorras, 
cantidad que se estima necesaria para el personal del Cuerpo 
de Policía Urbana.

Tercero. Que se proceda, mediante concurso, a la adqui­
sición de 500 leguis, en color negro, destinados exclusiva­
mente al persona) de Circulación.

Cuarto. Que se faculte a la Dirección del Servicio .de 
Acopios para que por gestión directa realice la adquisición 
de 100 cascos blancos para sustituir los que estén más deterio­
rados del personal de Circulación; facultándose asimismo a la 
referida Dirección de Acopios para que proceda al arreglo de 
todos aquellos cascos hoy en uso que estén en condiciones de 
ser reparados; y

Quinto. Que para el pago de todas las adquisiciones 
anteriormente acordadas se incremente en 150,000 pesetas el 
concepto 66, capitulo IH, artículo 1.“ , «Para vestuario de la 
Guardia M iiiiicipab, pudieiido detraerse dicha cantidad de la su- 
plementación de 300.000 pesetas efectuada al-capitulo V i, ar­
ticulo 2.“ , concepto 205, procedentes de las 800.000 pesetas 
que para complemento de gastos del Servicio de Acopios se 
han destinado del superávit del ejercicio de 1944,

151. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la propuesta formulada por ía Direc­
ción del Servicio de Acopios con motivo de la petición de 
vestuario para el personal del Servicio de Limpiezas hecha 
por la Jefatura del indicado Servicio:

Primero. Que el suministro de los 1.501 uniformes de 
verano para el personal del Servicio de Limpiezas se efectúe 
mediante concurso público, en el que será libre la presenta­
ción de modelos y géneros, para que cada concursante pueda 
presentar lo que estime más adecuado y factible, teniendo en 
cuenta d  uso a que se destina dicho vesluario, acompañando 
a la proposición, que deberán presentar en sobre cerrado y 
lacrado, un modelo en talla corriente que permita conocerá la 
Comisión de Acopios cuál de los modelos ofrecidos es más 
ventajoso y  conveniente para los intereses municipales, siendo 
indispensable hacer constar en la proposición si los concur­
santes disponen o no por sus propios medios del género nece­
sario para la confección, así como el plazo máximo cu que se 
comprometen a realizar la entrega.

Segundo, El suministro será completo, incluso gorra, y 
los licitadores harán constar en su proposición el precio neto 
del uniforme y  gorra, cuyo modelo también acompañaráii.

Tercero. Los concursantes depositarán una fianza provi- 
•sioiial de 5.000 pesetas, que se elevará a 10.000 como defini­
tiva para el que resultare adjudicatario; y

Cuarto. Que el importe de 198.,500 pesetas a que aproxi­
madamente asciende este suministro, según váloracíón provi­
sional efectuada, sea cargo al crédito consignado en el con­
cepto 256 del vigente presupuesto de gastos del Interior, de 
conformidad con lo informado por la Intervención del Servicio 
de Acopios.

■ ir í: Si

Comisión de Hacienda

152. Disponer, ratificando la Comisión en su tolalidad las 
manifestaciones formuladas por la Alcaldía Presidencia en la 
sesión de 15 del corriente mes, que figuran en el acta de dicha 
sesión, que con cargo al capítulo de imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Ititerior se autorice un gasto de pe­
setas 10.000 para hacer una ofrei¡da a la Santísima Virgen de 
la Paloma de Málaga, a fia de contribuir a los gastos que ori­
ginan las obras que se están realizando en la capilla de esta 
sagrada imagen; y que se autorice igualmente el viaje de la 
Alcaldía Presidencia y del Sr, Ossqj'ío Arévalo para que, 
ostentando la representación de la Corporación municipal, 
hagan la expresada ofrenda y presidan la procesión; autorizán­
dose asimismo el viajé de dos Maceres y de! Portero de Ser­
vicios especiales, y elevándose en su dia a la aprobación de 
la Corporación los gastos que este viaje oficial origine, los 
cuales deberán tener aplicación a la consignación figurada en 
el concepfo 49 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

153. Conceder a fray José de San Luis, religioso trini­
tario, la exención de los derechos de traslado de los restos de 
sil madre, doña Soledad Sánchez Valderas, desde el cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena al pueblo de Yébeiies 
(Toledo), por haber cumplido el plazo en la sepultura ocupada 
por dicha señora desde el día 31 de enero de 19.35 y teniendo 
en cuenta que el interesado carece de medios económicos para 
el pago de todo derecho, tanto del Ayuntamiento como del 
Obispado (de quien ha obtenido dicha gracia).

154. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
ei cementerio de Talavera de la Reina al de Nuestra Señora 
de la Paloma, de los restos del Teniente de Regulares de 
Tetuán D. Carlos Gobatt Luque, muerto' en el frente de 
aquella ciudad.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS
p o r cap ítu los  y a r t íc u lo s  d e l p re sup ues to  d e l In te r io r ,  
pa ra  s a t is fa c e r  las o b lig a c io n e s  del rnes de a b r il de 1945, 
ap robada  p o r la C o m is ió n  M u n ic ip a l P erm anente  c u m p lie n ­
do lo  p re ve n id o  en el a r tíc u lo  56 5  del E s ta tu to  M un ic ip a l

Presupuesto

CAPÍTULO 1
OBLíOACIONT-S ÜRNüííALKS

Art. 1.“ Censos...............................  2.722,47
— 2." Pensiones....................   d33.333,’33
— 3,” Operaciones de c ré d ito

niim icipal..........  8.5f)6.143,72
— 4.” Créditos reconocidos..... !2,'i.000
— ñ.“ L itig ios...................  12.500
— 6.“ Contingentes....................   484.107,77
— 7.“ Contribuciones e impuestos 9J8.750
— 8.” Anuncios y suscripciones,. i 1.25Ó
— 9.® Indemnizaciones.... 2.500
— 10. Compromisos varios...... 15.125
— I I .  Cargas por servicios de)

Estado..........................  297.283,75

Tota les  
por capítulos

Pesetas

10 798 716,04

CAPITULO II
Kt:rr(KSeNTAC!ÓN MllNICirAL

Art. I ,* Del Exemo. Ayuntamiento.. 12.500
— 2." Del Exemo, Sr. Alcalde__  16.500
"  3.® De Tenencias de Alcaldía,. 21.250

CAPÍTULO 111 
vrüiL.XNCtA V seoniíltiAo

Art. 1 Guardia Municipal................ 828.272,29
— 2." Socorro de incendios y sal­

vamento.............................  263.362,70

.50 250

1.091.634.99

Suma y sigue................................. 1 î .940.607,03
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fresupueeto 
0 r d i i; B r 10

Tot a l es  
por capítulos

Pesetas Pesetas

Suma anterior. 1 L9«.607,04

CAPÍTULO IV
rO L IC lA  UHBANA V tIUHAL

Art. 1.' Alumbrado y servidos eléc­
tricos......... ......................

2.“ Mercadosy puestos públicos
618.672,81
102.890,87

— d,“ Mataderos..........................  329.093,56
5,“ Guardería ru ra l..
7. '  E x tin c ió n  de an im ales

daftiiios............................
8. “ Gastos generales...

25

25

C A P Í T U L O  V
HECAUüACIÓS

Art. 1." Administración, inspección, 
vigilancia e investigación

— 3." Gastos de recaudación......
— 4,'’ Participes en exacc iones

municipales..................... 50.416,66

455.951.43 
195.000

CAPÍTULO V!
rEHSONAL V MATBKIAL DE OHCtNAS

Art, l.° De oficinas centrales..........
— 2," De otras oficinas................

1.224,016,20
282.580,83

CAPÍTULO Vil
s a lu b r id a d  E lilÜ lRNE 

Art. l. ’ A g u a s  p o ta b le s  y re -
siduarias........................  584.760,36

— 2." Limpieza de la via publica. 1.026. ¡94.68
— 3.“ Cementerios.......84.150,75
— 4.“ Laboratorio de análisis de 

' alimentos y preparación
de vacunas...............'7. • • 188.397,56

— 5.” Desinfección............................. »
— 6.* Epidemias.........................   25.000
— 8.” In spe cc ión  sanitaria de

locales...............................  ®

Art

CAPÍTULO VIH
BENEPICeNClA

U* A u x ilio s  in é d ic ü fa rm a - 
cé uticos...........................

2. “ Hospitales municipales--
3. “ Instilaciones benéficas mu­

nicipales..........................
4. " Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados 
pobres..............................

476.401,08
17.875

257.910,55

CAPÍ rU LO  IX
a s i s t e n c i a  s o c i a l

Art. L* Delegación P ro v in c ia l de 
Trabajo......................

— 2.“ Fomento de casas baratas
— 3.“ Segaros sociales...........
— 4.' Retiros obreros.........  . .
— 7.“ Atenciones diversas.........

138.750
256.250
120.833,33
263.740,08

CAPÍTULO X
i n s t r u c c i ó n  RÚHLICA

Art 1.“ Prestaciones a! Estado de 
servicios de instrucción 
primaría....................... ■ ■

’ Escuelas municipales de ins­
trucción primaria.

316,666,66
—  2 .

209.282,7,3
— 3 .' Instituciones escolares.......  196.250

. ’ Enseñanzas especiales.
5, " Escuelas y talleres profe­

sionales............................
6. * Instituciones ciiiturales. . . .

29.816,66

Suma y sigue.........

1.050.707,24

701.368,09

1.506,597,03

1.908.503,35

752.186,63

779.573,41

25.075
224.798,30

P re sup u e s to
o r d i n a r i o

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas Pesetas

Suma anterior...............................  19.641.426,13

CAPÍTULO XI
OBRAS P Ú B L I C A S

Art. l.° Edificaciones...................... 93,296,08
— 2,° Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas...........................  12.500

— .3.“ Vías públicas......................  1.294.794,97
— 6.“ Parques y Jardines............. 401.348,16

1.801.939,21

CAPITULO XII
MONTES

Art. 3.° Deslinde y amojonamiento . 125
125

, CAPÍTULO xm
fomento ob los intereses

COMUNAt.BS

Art, 3." Ferias, exposiciones, con­
cu rsos , fu nc iones  y 
festejos............................ 45.000

45.000
CAPÍTULO XiV 

m a n c o m u n i d a d e s  
Art. Único. Mancomunidades...

CAPÍTULO XV 
- e n t i d a d e s  m e n o r e s  

Art, único. Entidades menores .

CAPÍTULO XVI 
auhupación forzosa de municipios 
Art. único. Agrupación forzosa de

Municipios.......................

CAPÍTULO XVH
, IMPREVISTOS

Art. único. Imprevistos...................  125.000
125.000

CAPITULO XVIII 
r e s u l t a s

Art. único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados . . . . . . 2.000.000

2.000.000

CAPÍTULO XIX
OPERACIONES INTERMEDIAS DE GASTOS

Art. Único. Para operaciones inter­
medias de gastos...........  833,333,33

833.333,33

T o t a l . 24.446.823,67

A LC A LD IA  PRESIDENCIA

B A N D O

1.001-889,35

19,641.426,13

Hago saber : Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, he 
acordado dictar las siguientes disposiciones: ■

Primera. Se prohíbe la circulación de carruajes desde las 
tres a las ocho y media de la tarde del Jueves y del Viernes 
Santos en todo el perímetro comprendido entre la calle de 
Atocha (hasta la plaza del Emperador Carlos V), paseo de! 
Prado, plazas de Cánovas de! Castillo, Cibeles, Colón y 
Alonso Martínez, glorietas de Bilbao y Ruiz Jiménez, calles 
de Alberto Aguilera y Princesa, plaza de España, calles de 
Bailéii, Mayor y Sacramento, calle y plaza de Puerta Cerra­
da, calles de Latoneros y Concepción Jerónima y plaza de 
Jacinto Benavente.

Segunda, El Domingo de Ramos, dia 25, a' las doce de 
la inañaua, saldrá de la iglesia de San Jerónimo el Real la
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f procesión de jas Palmas, con cuyo motivo no se permitirá ia 
circuiacióii de ninguna clase de vehículos, a partir de las once, 
por el itinerario que seguirá la procesión, que es el siguiente: 
iglesia de San Jerónimo, calles de Alarcóti y Felipe IV, plaza 
de Cánovas del Castillo, paseo del Prado, plaza de la Cibeles, 
avenida de Calvo Sotelo, plaza de Colón, avenida del Gene­
ralísimo y calle de Ayaia (Cristo de la Salud),

Tercera, El día 28, a las ocho de ia tarde (Miércoles 
Santo), saldrá del Oratorio del Olivar la procesión del Resa­
lto de Penitencia, y no se permitirá la circulación de ningún 
vehículo, desde las siete y media, por el siguiente itinerario: 
calles de Cañizares, Atocha y San Sebastián, plaza del Angel, 
calle de Espoz y Mina, Puerta del Sol, carrera de San Jeró­
nimo, plaza de Canalejas, calles de la Cruz y Núñez de Arce, 
plazas de Santa Ana y del Angel, calles de San Sebastián, 
Atocha y Cañizares,

El día 29, a las diez y media de la noche (Jueves Santo), 
procesión de los Gitanos. Saldrá de la iglesia parroquia! de 
la Paloma, y no se permitirá igualmente la drctiiación de nin­
gún vehicnlo, desde las, diez de la noche, por el siguiente 
itinerario: calles de la Paloma y Calatrava, plaza de San 
Francisco, calles de Bailén, Mayor y Ciudad Rodrigo, Plaza 
Mayor, calles de Toledo, Estudios, plaza de Cascorro, calles 
de las Maldonadas, Toledo, Fnentecilia, Calatrava y Paloma.

Cuarta. E! día 30, a las diez de la noche (Viernes Santo), 
saldrán cinco procesiones pardales, que se concentrarán en la 
Puerta del Sol, partiendo de los siguientes templos:

1. ® De la Santa Iglesia Catedral, y recorrerá la calle de 
Trjledo, Plaza Mayor, calles del Siete de Julio y Mayor v 
Puerta del Sol,

2. “ Del Colegio Calasancio, recorriendo las calles de 
Diego de León, Velázquez, Goya, plaza de Colótt, calle de 
Génova, plazas de Alonso Martínez y Santa Bárbara, calle de 
Hortaieza, Red de San Litis y calle de la Montera a Puerta 
del Sol.

3.  ̂ De San Luis Gonzaga, recorriendo las calles de Zd- 
rrilla, Floridabianca, plaza de las Cortes, calle de Ramiro de 
Maeztu, plaza de Santa Ana, calles de Ntíñez de Arce, Cruz, 
Victoria, carrera de San Jerónimo hasta la Puerta del Sol.

4. ® De la Parroquia de San Nicolás, y recorrerá la calle 
de Atocha, plaza de Antón Martín, calles de León y Huertas, 
plaza del Angel, calle de Espoz y Mina y Puerta del Sol.

5. “ Del Oratorio del Olivar, recorriendo las calles de Ca­
ñizares, Atocha, plaza de Jacinto Benavente, calle de Carre­
tas y Puerta del Sol.

é.*" De la Parroquia de San Martín, y seguirá por las 
calles del Desengaño, Coitcepción Arenal, avenida de José 
Antonio, plaza del Callao, calle de Preciados y Puerta del Sol,

Una vez reunidas en la Puerta del Sol, marcharán por la 
calle de Alcalá, atravesando la plaza de la Cibeles, la de la 
independencia, y siguiendo por la citada calle llegarán hasta 
la de Velázquez, desde donde han de seguir a sus puntos de 
destino. '

Con tal motivo quedará cortada la circuladóti de vehículos 
desde las diez y media de la noche en todo el trayecto.

Se halla comprendida en las anteriores prohibiciones la 
circulación de tranvías, autobuses y coches de Hiiea.

Quinta. Se exceptúan de estas prohibiciones:
Los coches de Ministros y Cuerpo Diplomático, los de las 

Autoridades civiles y militares, los de la Casa Civil y Militar 
de Su Excelencia, los del Juzgado de guardia, los que iitlHcen 
los Profesores de Medicina y Cirugía y Médicos de Casas de 
Socorro, proveyéndose al efecto de autorización especial, que 
facilitará la Jefatura del Tráfico (Plaza Mayor, 3); los carros 
de la Administración M ilitar, las Ambulancias Sanitarias, los 
coches del Servicio contra Incendios y los de pompas fúne­
bres, los coches de Correos y diligencias que tienen su entra­
da y salida periódica, los ómnibus al servicio de los ferroca­
rriles, los coches para la conducción de carnes y los carros dej 
Servicio de Limpiezas.

Sexta. Las personas que tengan necesidad de salir de la 
capital en carruaje y hayan de pasar por alguna de las calles 
comprendidas dentro de los perímetros a que se refieren las 
disposiciones anteriores, deberán obtener mi permiso especial.

Séptima. Se prohíbe la instalación de puestos de venta 
de avellanas, cacahuetes y baratijas, asi como ios de Prensa 
y novelas, en todas las calles que comprende lo prohibición de 
circular.

Octava. Queda terminantemente prohibido el formar co­
rros, tanto en los pórticos de las iglesias y capillas como a la 
entrada de las mismas, disponiéndose que el ingreso y salida 
de los fieles se verifique por las puei tas habilitadas al efecto.

Todos los Agentes de mi Autoridad quedan encargados del 
más exacto nimplimieuto de las precedentes disposiciones, 
poniendo a disposición de la Autoridad gubernativa a los in­
fractores de las mismas.

Madrid, 23 de marzo de 1945. —El Alcalde Presidente, 
Alberto de Alcocer y Ribacoba. Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

S E C R E T A R I A

A V I S O
El excelentísimo señor Alcalde, por su decreto fecha de hoy, 

se ha servido disponer quede sin efecto la subasta para la insta­
lación de absorbederos en la calle de Bailén, enfre la plaza de 
España y la calle Mayor, señalada para el día 12 del próximo mes 
de abril y anunciada en el Boletín del Ayuntamiento de M adrid el 
día 10 del mes en curso, por estar subordinadas dichas obras u las 
de pavimentación de la mencionada calle.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de marzo de 1945.-E ! Secretario, M, B ehdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

CONVOCATORIA
Para prooeer por concurso la plaza de Recaudador 
municipal de Arbitrios del distrito de la Latina, con 

sujeción a las siguientes

B A S E S
Primera. Es objeto de este concurso la provisión de la 

plaza de Recaudador de Arbitrios niunicipales del distrito de 
la Latina, vacante por traslado del que la desempeñaba a la 
Recaudación de otro distrito.

Segunda. La dotación de la plaza es la perceftcíóti del 
premio de cobranza que en ia actualidad tiene asignado, que 
es el 6 por 100 de las cantidades recaudadas e ingresadas.

Tercera. Además de las incompatibilidades previstas en 
el apartado q) de la tioriiia segunda de! artículo 28 del Esta­
tuto, este cargo no será'compatible con el ejercicio dentro del 
territorio de su zona de cualquier industria o comercio, bien 
directamente o por medio de persona interpuesta. (Articulo 8.” 
del decreto del M iiisterio de Hacienda de 3 de mayo de 1940.)

_ Cuarta. En cumplhiiiento de lo dispuesto en la ley de 
25 de agosto de 1939 y en U orden del Ministerio de la Go­
bernación de 30 de octubre del mismo año, y teniendo en 
cuenta que en la anterior convocatoria la última plaza se asig­
nó al grupo de ex combatientes y que la anterior fué provista 
en su turno por un ex cautivo, se asigna la presente a los 
huérfanos y otras personas económicamente dependientes de 
las victimas nacionales de la guerra y de los asesinados por 
los rojos, ptidiendo optar a ella los que se encuentren compren­
didos eti ios mismos, siempre que sean mayores de veinticinco 
años.

Quinta. Para tomar parte en este concurso será necesario:
a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti­

cinco años y lio exceder de cuarenta y cinco el día que se pu­
blique la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, cuyo 
requisito se acreditará con la partida de nacimiento, que deberá 
estar legalizada si no corresponde a ia demarcación notarial 
de Madrid.

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales, justificándose con los correspondientes certifi­
cados, expedidos, el primero, por la Alcaldía de su residencia, 
y el segundo, por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

c) No padecer ninguna enfermedad infectoconíagíosa, iii 
defecto físico que imposibilite el ejercido del cargo, en cuyo 
caso se practicará el reconocimiento facultativo correspon­
diente por una Comisión médica formada por el Médico Ins-



pector del Ciserpo y tos espedwlistas qiie designe el señor 
Decano de la Beneficencia Municipal.

d) Ser persona de indudable adhesión al glorioso Movi­
miento Nacional y a las ideas representadas por éste, lo que se 
acreditará con el correspondiente certificado, expedido por la 
Jefatura Provincial de Falange Española Tradlcionalista y de 
la s j. O. N. S. '

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestare o hubiera 
prestado sus servicios el solicitante, lo que se justificará con 
copia certificada de la resolución recaída en el expediente de 
su depuración, y en caso de no pertenecer ni haber pertenecido 
a ningún organismo de los citados, consignándole así mediante 
la oportuna declaración jurada.

Los concursantes demostrarán el derecho que les asiste 
para ser adscritos al grupo que solicitan, mediante la justifi­
cación correspondiente, que ha de ser suficiente a juicio de ia 
Comisión.

Sexta. Tratándose de plaza cuyo nombramiento corres­
ponde a la Comisión Municipal Permanente (articulo 79 de! 
reglamento de Hacienda municipal) y de cuya gestión re^ 
ponden personal y solidariamente los que la componen (nú­
mero 8 de! artículo !06 de la ley Municipal vigente)^ a ella 
corresponde ¡a designación, previa propuesta de las Comisio­
nes de Hacienda y Gobierno interior y Personal, reunidas.

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, dirigidas al excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
se presentarán, acompañadas de dos fotografías tamaño carnet 
y del sobre cerrado y lacrado que contenga los documentos a 
que se refiere la base quinta, precisamente en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, por ei interesado u otra persona en 
su nombre, en las horas hábiles de oficina, durante el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Quedarán automática y totalmente excluidas del concurso 
las iiisfandas, documentos o alegaciones de méritos remitidos 
por correo u otro cojiducto cualquiera distintinto a la forma 
de presentación prevista.

Octava. Dentro de los ocho dias siguientes a la termina- 
cióti del plazo de presentación de instancias, la Comisión iiaiá 
el examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallen completes, sin que los interesados puedan hacer reda­
mación alguna. Dicha Comisión, si io cree oportuno, podrá 
conceder un plazo no superior a quince días para completar la 
documentación.

Novena. Cada mío de los componentes de la Comisión 
podrá solicitar oficial o particularmente los informes que estime 
necesarios respecto a ias condiciones económicas y morales 
de los concursantes, y teniendo en cuenta el conjunto de todos 
los elementos de juicio y de los méritos alegados, las Comi­
siones reunidas harán su propuesta, y la Comisión Permanente 
e! nombramiento, discrecionalmente; pudiendo, si lo estiman 
oportuno, declarar desierto el concurso, sin que contra tal 
acuerdo pueda entablarse reclamación alguna.

La Comisión elevará su propuesta a la Comisión Municipal 
Permanente por conducto de la Alcaldía.

Décima. La Comisión queda facultada para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden del concurso en todo lo no previsto en estas 
bases, ajustándose siempre a las normas que señalan las dis­
posiciones legales vigentes.

Décimapriinera. El concursante que resulte designado ha­
brá de tomar posesión del cargo en el plazo de treinta dias, 
a contar desde la fecha en que le sea notificado el nombramieti- 
to; pero será requisito indispensable y previo que constituya en 
la Caja General de Depósitos la fianza de 50.000 pesetas en 
metálico, valores del Estado o del Ayuntamiento de, Madrid, 
computables estos últimos por su valor nominal y los del Es­
tado por d  de su cotización, con la obligación de reponer, 
cuando ésta baje de ia par- Si no tomara posesión enei plazo 
expresado, decaerá de su derecho, salvo en el caso de prórro­
ga concedida por ia Alcaldía Presidencia.

Décimasegunda. El nombrado no tendrá la condición de 
funcionario municipal más que en el ejercicio de sus funciones 
y en sus relaciones con el público, y en su consecuencia, no 
disfrutará de los derechos concedidos a aquéllos iii figurará

en sus escalafones, sin que le sean computables para la con­
cesión de los pasivos las retribuciones que les correspondan 
conforme a las disposiciones vigentes.

Décimaíercera. Serán obligaciones del Agente nombrado 
establecer una oficina decorosa dentro de la zona de su juris­
dicción, dotándola por su cuenta del número de empleados que 
exija el fallen fuiidonamiento de la misma.

Décimacuarta. Además de las obligaciones que para este 
personal establece el Estatuto de Recaudación, queda some­
tido 3 las reglas de disciplina impuestas o que puedan impo­
nerse por el excelentísimo Ayuntamiento a su personal, y a las 
de carácter especial que para la función recaudatoria haya 
dictado o dicte en lo sucesivo.

Base complementaria. Todos los avisos y citaciones que 
la Comisión hoya de hacer a los concursaiites a esta plaza los 
verificará línicaniente-por medio del tablón de edictos de la 
primera Casa Consistorial,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de marzo de 1945.--El Secretarlo, M. Berdbjo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!.

SUBASTAS Y CONCURSOS
pand ian tes  an al día da hoy, con e x p ra s ió n  da au cuantíe  
y fecha  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s  

pa ra  lo s  m ism os

Fechas Objeto de ¡as subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

24 marzo Construcción de dos evacuatorios sub­
terráneos, uno del tipo A en la pla­
za de Santo Domingo, y otro del 
tipo B en el paseo del Pintor Rosa­
les, además de la demolición del ac­
tual situado en este último lugar.
Presupuesto de contrata................. 243.986,41

26 Constrncdóii de dos evacuatorios sub­
terráneos, uno d tl tipo A en la pla­
za de Tirso de Molina, y otro del 
tipo B en la plaza de LucadeTetia.
Presupuesto de contrata................. 233.290,82

2 abril In s ta la c ió n  de absorbederos en la 
plaza de M nríllo.—Presupuesto de

54.689,47contrata............................................
4 In s ta la c ió n  de absorbederos en la 

Chile E (avenida de José Antonio).
Presupuesto de contrata................. 65.457,92

6 Instalación de tuberías y bocas de rie­
go en la calle de Fernando VI. -Pre-
supuesto de contrata........................ 27.520,62

9 Construcción de una alcantarilla visi­
table en ia cu lie E, desde la de An­
tonio Grilo a la avenida de José .4n-
tonio.—Presupuesto de contrata . . . 120.081,55

13 Reparación del pavimento de la cal­
zada y aceras de la calle de Bretón 
délos Herreros, entre la de Joaquín 
García Morato y la avenida del Ge­
neralísimo. — Presupuesto de con-
tra ta ..............- ................................... 746.810

14 Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Juan de
Mena.—Presupuesto de contrata.,. 387.223,39

16 Instalación de absorbederos en la calle 
de Fernando VI.— Presupuesto de

24.801,15contrata............................................
¡7 Instalación de tuberías y bocas de rie­

go en la calle E (avenida de José
27.603,19É Antonio).-Presupuesto de contrata.

18 Prolongación de la alcantarilla de la 
calle de Alarcón, para unirla con 

' las de Antonio Maura y Felipe IV,
58 081,92Presupuesto de contrata.................

2Ü Instalación de veinte fuentes para ni­
ños en el Parque de Madrid.—Pre

32.717,73supuesto de contrata........................
21 Construcción de tres evacuatorios en 

el Parque de Madrid. - Presupuesto
339.152,69de contrata........................................
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Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

23 abril Pavimentación de diversas calles del 
cemenierio de Nuestra Señora de la 
Almudena. — Presupuesto de con-
tra ta ................................................... 1.961,312,51

24 Instalación de tuberías y bocas de ríe 
go en la calle del Doctnr Gástelo, 
entre las de Máiquez y Doctor Es-

25
querdo.—Presupuesto de contrata. 33.191,61

Obras de itistaiación de un local para 
reconocimiento de jamones en el 
Matadero Municipal.— Presupuesto

26
de contrata...................................... 108.470,78

Construcción de dos tabiques con vi­
driera metálica en el Mercado Cen­
tral de Frutas y Verduras,—Presu-

1 mayo
■ puesto de contrat i ........................... 48.137,94

Obras de reparación de las cubierlas e 
instalación de servicios sanitarios en 
el Parque de Ambulancias del La­
boratorio Municipal, sito en la plaza 
de San Frcincisco.—Presupuesto de
contrata............................................. 29.977,34

3 Construcción de un pabellón destina­
do a la preparación de vacunas en 
el Laboratorio Municipal,—Presa-
puesto de contrata...........................

C O N C U R S O S

346.292,20

26 marzo Instalación, modificación y conserva 
ción de las síñales luminosas regu­
ladoras de la circulación, durante 
tres años,—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Bu!, tm 0(ic«u 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al margeji se indica.—Pre­
cio tipo: el que señalen los licitado

5 abril
res eti sus proposiciones.

Adquisición de maieriales con destino 
a la Dirección de Obras Sanitarias, 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el dia si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, y  
terminarán enln fecha aiie al margen

17
se indica.—Precio tipo .................... 124.945

Obras de construcción de la denomi­
nada gruesa esirnctiira riel edificio 
municipal destinado a Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Hospital. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días liábiies, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 

Baletin Oficial del Estado, y ter­
minarán en la fecha que al margen se
indique.—Presupuesto de contrata.

fu ta  ret'/um(Iciernes ¡lor dies lUas hábiles, Qite einaetardn a correr i/ eo/tí/tme desde el si gilí fu  te al en que diiitresca el unmi- cio en el tíoletin O flc ln l de ¡n prooinclo,
U te rm in a rá n  en ¡a fe ch a  q u e  a i m a rg e n  

Sí in d ica :

6.776.378,43

2 abril Arriendo del arbitrio, con fin no fis­
cal, sobre tenencia de perros, por 
plazo máximo de cinco años,—Ca-
non anual.......................................... 150.000

5 Modificación de limas y otras comple­
mentarías eu el depósito de cadáve­
res del cementerio de Nuestra Se-
ñora de la Almudena.—Precio tipo. 43.210,71

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Miinicipal Permanente lia acorda­

do, en sesión de Íi5 de enero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 22 de febrero siguiente, aprobar los pliegos de con­

diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de modificación de.limas y otras complementarias en el 
depósito de cadáveres del cementerio de Nuestra SeiTora de la 
Almudena.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en iii Secietaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mahana a una de. la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo lazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
cia iti ación ai gana, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 192̂  para la cou- 
traladón de obras y servicios municipales,

Madrid, 21 de marzo de 19^5.—El Secretario, M. Beroejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

H; í  í:

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 21 de diciembre último, con sanción del Ayunta­
miento Peno en la de 30 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de reparación de cubiertas e instalación 
de servidos sanitarios en el Parque de Ambulancias del Labora­
torio Municipal, sito en la plaza de San Francisco, con su)edóii 
a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados 
al efecto, y por el presupuesto de contrata de 29.977,34 pesetas.

Los licitadores. que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consígnaráii 
previamente como fianza provisión ;l la cantidad de 599,5ñ pese­
tas en la Caja Genera! de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 1.199,09 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del controlo, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédu­
las del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 3 de mayo de 1945, a las 
doce, en lo primeraCasa Consistorial, plaza déla Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio eu el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior ai en 
que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de In tarde

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se liallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinario de Ga- 
piíalidad.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece e! artículo 26 de! reglamento de 2 de jiilio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su ronocimiento,
Madrid, 21 de marzo de,1945.^El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España! .

il:
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MODELO DE PROPOSICIÓN
(Qiie deberá exteiiderse en papel timbrati^ del Estado de la clase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo sifímente-. ■ Proposición para 
optar a la subasta de las obras de reparación de cubiertas e instalación 
de servicios sanitarios en el Parque de Ambiitancias del Laboratorio 
Mimicipel, sito le plaía de San Prancisco,>)

D . q u e  vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación de cu­
biertas e instalación de tervicioa sanitarios en el Parque de Ambu- 
iancias del Laboratorio Miinicipa), sito en la plaza de San Fran­
cisco, atinnciudü en el Bolstin Oficial de la provincia del día ... 
de ... de 1945, conforme en un todo con lus mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a 
ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baja de ... tanto por 100 —en letra—en los precios tipos).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la De­
legación Provincial de Trabajo.

M adrid ,... de ... de 1945.
. (Firma de! proponente.)

La cxceleiitisima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 1 de febrer.i ultimo, con sanción de) Ayunta­
miento Pleno en la de 22 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de construcción de dos tabiques con vi­
driera metálica en el Mercado Central de Frutas y Verduras, 
con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata 
de 48.137,94 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder eu estos últimos casos bastaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 962,76 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 1,925,52 pesetas, que le'será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, .entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 27 de abril de 1945, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (saión de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de 1« Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, en los dias 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta Buba-sta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ai concepto 13 ckl presupuesto extraordinario de Capi­
talidad.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación algiina.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1945.—El Secretario, M. B erdhjo. 

Saludo a Franco ¡Arriba España! .

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 0.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo sigiiiente; •Proposición para 
optar a la subasta de las obras de constriicdón de dos tabiques con 
vidriera metálica en el Mercado Central de Frutas y Verduras,')

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
dos tabiques con vidriera metálica en el Mercado Central de 
Frutas y Verduras, anunciada eu el Boletín Oficial de la provin­
cia del día ... de ... de 1945, conforme en im todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja de... tanto por ciento—en letra—en los pre­
cios tipos.) _

Asimismo se compromete a que las remimeradones mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1945.
(Firma del proponente,)

 ̂ *
La excelentisima Comisión Municipal Permanente lia acorda­

do, en sesión de 21 de diciembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 30 del mismo mes, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de instalación de un local para re­
conocimiento de jamones en el Matadero Municipal, con sujeción 
a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados 
al efecto, y por el presupuesto de contrata de 108.470,78 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos basíanteado 
por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2,169,42 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y e! rematante, 
la definitiva de 4.338,84 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, sien­
do admisibles para la.s fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Loca!.

La subasta se verificará el día 26 de abril de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistoria!, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide 
o del Teniente .Alcalde en quien ai efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de A l­
caldía de los distritos de Chamberí y Buenavista, en los días há­
biles, desde el siguienle al en que aparezca inserto eite anuncio 
en el Boleiin Oficial del Estado hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante ¡as horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, 
que deberá ser incrementado detrayendo la cantidad a que as­
ciende ei presupuesto de las obras del concepto 2.“ del mismo 
presupuesto.

Animdada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1945.— El Secretario, M, B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
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MODELO DE PROPOSICIÓN
íqiie deberá extenderse en papel timbrado del Bstado de Lac!ase6.'ty ol pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; ^Proposición para optar 
a la subasta de las obras de instalación de un local para reconocimiento 
de Éamones en el Matadero Municipal.»)

D. que vive enteradode las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de instalación de un 
local para reconocimiento de jamones en el Matadero Municipal, 
anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la provincia en los dios ... y ... de ... de ¡945, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con ia baja de ... tanto por cien­
to —en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que Itaii de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extra- 
ordiinirias no sean inferiores a ios tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1945.
(Firma del proponente.)

* *  ■■■■
La excelentísima Comisión Municipal Permanente tía acor­

dado, en sesión de 21 de diciembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 30 del mismo mes, ammcíar subasta pii- 
biica para contratar las obras de construcción de un pabellón 
destinado a la preparación de vacunas en el Laboratorio Munici­
pal, Clin sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata 
de 346.292,20 pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan'eado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 6.925,84 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 13.851,68 pesetas, que le será devuelta a ia termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente,siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédalas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 4 de mayo de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo !a presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para ia misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de ios distritos de Palacio y Universidad, en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este animcio 
en el Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a mía, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfeclio al rematante 
con cargo a! concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, 
incrementado en dicha cantidad, previa detracción del concep 
to 12 del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de'2 de julio 
de 1924, no se presentó contra ia misma reclamación algunn.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1915.—El Secretario, M, Berdujo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

M®DELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición para 
optar a ia subasta de la.s obras de eoiistrucdon de iin pabelldti destinado 
á la preparación de vacunas en el Laboratorio Municipal. )

D. .. , que vive ..., enterado de las condiciones de la subasto en 
pública licitación para contratar les obras de construccióii de un 
pabellón destinado a la preparación de vacunas en el Laboratorio 
Municipal, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficia! de la provincia en los días ... y ... de ... de 1945, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios tipos, o con ia baja de ... tanto 
por ciento —en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean infenores a ios tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo,

M adrid ,... de ... de 1945,
(Firma del proponente.)

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a io preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábües, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, e! expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, fecha 15 del actual, que 
se refiere a la habilitación de un crédito de 178.724,99 pesetas 
para incrementar el concepto Í2 del presupuesto extraordinario 
de 1941, mediante transferencia de dicha suma del concepto 10 
de) mismo presupuesto, con destino a k  realización de diversas 
obras de saneamiento de la pradera de la Fuente de la Teja.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 22 de marzo de 1945.—El Secretario, M. B broejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, fecha 15 del corriente mes, 
que se refiere a la habilitación de un crédito de 21.694,57 pesetas, 
para incrementar el concepto 7,“ de) presupuesto extraordinario 
de 1941, mediante transferencia de dicha suma del concepto 12 
del mismo presupuesto, con destino a la instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle del Río.

Lo que se aiiiuida al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de marzo de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

í: ái

Hasta la una de la tarde del día 13 de abril próximo, se admiten 
proposiciones en la Dirección del Servicio de Acopios (Divino 
Pastor, 9) para el suministro de vestuario con destino al persona! 
del Cuerpo de Policía Urbana,

El pliego de condiciones correspondiente estará expuesto en 
las oficinas de dicho Servicio de Acopios todos los días labora­
bles, de diez a doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de marzo de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
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ifiâ B Ü LtîT IN  DEL A Y U N 'rAM IE N TO  1>E M ADRÎD

Hasta la una de la tarde del día 15 de abrit próximo, se admi­
ten proposiciones en ia Dirección del Servicio de Acopios (Divi­
no Pastor, 9) para el smninislro de vestuario con destino al per­
sonal dei Servicio de Limpiezas,

El pliego de condiciones correspondiente estará expuesto en 
las oficinas de dicho Servicio de Acopios todos los días labora­
bles, de diez a doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público pata su conocimiento.
Madrid, 24 de marzo de 1945.—El Secretario, M. Berdiuo. Sa­

ludo a Franco.¡Arriba España!

+ +

Mt^ntepío de Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid

A cu e rd o s  adop tados  p o r el C onsejo de A d m in is tra c ió n  , 
en ia ses ión  de i día 2  de m arzo  de 1945

Quedar enterado de que la Agrupación de Administración no 
se ha reunido para hacer las designaciones de Delegados de la 
Juntageuerai,yquela de Cementerios y Eclesiásticos no tía po­
dido hacerlo por no existir personal con derecho a efectuarlo en
este grupo. . . j  , ,

El Consejo de Administración, teniendo en cuenta que por la 
Contaduría del Montepío no se ha informado aún el proyecto de 
reglamento que tiene a estudio desde el 17 de julio de 1914, no obs­
tante las gestiones y requerimientos oficial y pri vadamente hechos 
al efecto, acordó declinar su responsabilidad si por el Ministerio 
de Trabajo se ejecutase ia sanción prevista y anunciada de diso­
lución del Mqntepio, u otra cualquiera, por no cumplir lo dispues­
to en la ley y reglamento de .Montepíos y Mutualidades sobre 
adaptación a la misma de) reglamento vigente; elevándose este 
acuerdo a conocimiento de la Superioridad, ^

Que de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, se deniegue el recurso de reposición interpuesto por don 
Antonio Casteláin de Táuriz contra el acuerdo de la Junta de 
Delegados del Montepío ratificando el adoptado por el Conse)o 
de Administración que dejó sin efecto el de 2 de agosto del 
pasado año por el que se reconocía el derecho a efectos de pen­
sión de las gratiÉcaciones por Jefatura.

Conceder a D. Miguel del Rio Sánchez, a D. Jenaro bánchez 
Navarro y a D. Juan Pablo Sánchez Grúas ei descuento a este 
fondo por el tiempo reconocido por e) excelentísimo Ayuntamien­
to como antigüedad en el escalafón del Cuerpo Auxiliar de Ofici­
nas, Grupo A; debiendo abonar, respectivamente, las cantidades 
de 1.200, 150 y 2C0 pesetas, para lo que se les conceden doce y 
seis mensualidades, con las prevenciones de rigor.

Dada cuenta del expediente a instancia de doña Pilar Alamo 
Viltega, viuda de D. Ubaldo Lenard Alarcón, jubilado, solicitando 
el donativo que menciona el artículo 34 del reglamento, se designó 
al Vocal Sr. Luna para que practique la información confidencial 
que indica dicho artículo.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos de. 
mes de febrero:

METÁLICO VALOR ES

Pesetas ' Pesetas

Existencia en 1 de febrero.............
ingresos................................ . ■
Compra de valorea........................

.. 128.399,83 
.. 503.776,40
., ï>

8.477.500
»
215.000

632,176,23 
... 415.672,81

8,692*500

Amortización de valores............... 32.000

Existencia en 1 de marzo. . ■. . .  216.503,42 8.660.500

bre último, y siguiendo en su percibo mientras permanezcan en 
estado de viudez y soltería, respectivamente.

Que por haber fallecido doña Emilia López Anas, !a parte de 
pensión vitalicia de 3Ú0 pesetas anuales que percibía como huér­
fana del jubilado D. Eustaquio López Galeoto se acumule a la que 
por el mismo concepto y cuantía percibía la otra huérfaua, doña 
Purificación López Arias, con efectos desde ei dia 2ü de enero 
úitimo, ysiguiendo en su percibo mientras permanezca en estado 
de soltería, por el total de 600 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de 4.100 pesetas anuales causada por 
D. José María Quiroga López, funcionario técnicoadministrati- 
vo jubilado a favor de su viuda, doña María Pía Reguera, por 
haber fallecido se transmita a favor de la huérfana del cansante, 
doña María Teresa Quiroga Pía, con efectos desde el día 8 de 
enero último y mientras permanezca en estado de soltería.

Que la parte de pensión vitalicia de 150 pesetas anuales que 
percibía doña Saturnina Rasa Retes como viuda de D, Manne! 
Soler Díaz, Subalterno, por haber fallecido se aciinnile a las que 
en concepto de huérfanas del niismo perciben dofia María Josefa 
Antonia Soler Bol años y doña Ramona Luisa Soler Rasa, las que 
percibirán 150 pesetas anuales cada una, con efectos desde el día 
24 de diciembre úitimo y mientras permanezcan en estado de 
soltería. , , ,

Que la pensión vitalicia de 2.666,fì4 pesetas anuales cansada 
por D, Antonio Villaverde Maclas, Maestro municipal, a favor de 
su viuda, doña Petra García López, por haber fallecido se trans­
mita a favor de la huérfana del causante, doña María Guadalupe 
Villaverde García, cotí efectos desde el día 23 de septiembre últi­
mo y mientras permanezca en estado de soltería.

Conceder a doña Marta Arteaga García, hermana de doña 
Carmen Arteaga García, Celadora de grupos escolares, la pen­
sión vitalicia de segunda clase, importante 2.733,30 pesetas 
anuales. . . j  j

Concederá doña nocencia Gracia izquierdo, viuda de don 
Jesús Prado Arias, Agente de Policía Urbana jubilado, la pen­
sión vitalicia de segunda clase, importante 1,551,23 pesetas

Conceder a doña Martina González Torrero, viuda de D. Sal­
vador Sánchez Marcos, Inspector de Arbitrios, la pensión vitalicia
de tercera clase, importante 1,2.50 pesetas anuales, , , ,

Conceder a doña Ramona Luisa Soler Rasa, huérfana de dona 
Saturnina Rasa Retes, Enfermera municipal, la pensión vitalicia 
de tercera clase, importante 1.375 pesetas anuales, , . ,

Conceder a doña Concepción Bolaños de !a Rubia, huérfana 
de D. Manuel Bolaños Leirado, Médico, la pensión vitalicia de 
tercera dase, importante 3.550 pesetas anuales.

Que de conformidad con lo informado por ei señor Consejero 
Delegado de la Caja de Anticipos, se conceda a D, Dámaso Pla­
za Castro, Agente motorista jubilado, el anticipo de segunda 
clase que solicita.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

A cu e rd o s  adop tados  p o r la C o m is ió n  E je cu tiva  
en la ses ión  de l día 2 de m arzo  de 1945

Que la pensión vitalicia de 2,166,64 pesetas anuales causada 
por el Subalterno D. Antonio Arteaga García a favor de su viuda, 
doña Riiperta Gómez Gil, por haber fallecido se transmita a favor 
de las huérfanas dej causante, doña María y doña Josefa Arteaga 
Gómez, por partes iguales, con efectos desde el día 26 de diciem-

Relativos a subastas y concursos, línea. . , 3,50
Idem al hallazgo de objetos en la v(a pú­

blica, línea.........................  ............. ... . • 0,50

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análagos, apertura 
de establecim ientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaidía Pre­
sidencia a los fines de la licencia so li­
citada, línea....................................................  1,50

Las suscripciones se entenderán por trim estres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea ia 

fecha en que se realicen.
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